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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Día 27 de agosto de 1942

Cambios de compra y venta de mo
nedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Francos ........................
t ( clearing .......
1110185 \ extraclearing
Dólares .........................
Liras .............................
Francos suizos .......... -
Reichsmark .................
Florines ........ ..............
Belgas ..'.........................
Escudos .........................
Peso moneda legal
Coronas suecas ...........
Coronas noruegas , .. 
Coron a s  a a n e s a s  

clearing .....................

COMPRA VENTA

20.50
40.50 
38,10 

10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,53 
2,60 
»

221,35

21,00

! 41,50
11,22
59,03

259,35
.4,34

44,60
2,60
2,66
»

226,90

N O T A .— Las divisas no cotizadas de
berán remitirse ad Instituto Español de 
M oneda Extranjera en gestión de cobro.

PARQ U E C E N T R A L  DE IN T E N D E N
C IA

O ’ Donnell, núm.  20.— Madrid

Anuncio

Precisando confeccionar camisas para 
el E jército del A ire, se anuncia por el 
presente para que los industriales pre
senten ofertas ajustadas a los pliegos de 

‘ ■condiciones.
Los anuncios por cuenta del. ad ju di

catario.— El Director.
1.» 27-8-942

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
B AR CELO N A

P or don José María do Togores de 
Espona, Procurador de los Tribunales, 
con domicilio en Barcelona, avenida del 
Generalísimo, número 520, 5.°. 1.a iz
quierda, o r a n d o  copio apoderado, se ha 
comunicado a e s te  Delegación da H a
cienda que en el anuncio publicado con 
fecha 1.° de diciem bre de 1941 se sufv'ó 
error al consignar la numeración del tí
tulo sene A , riúrn 47.814, perteneciente 
a d oñ a 'C arm en  y doña Mercedes Gu- 
diol Solá, que en dicho edicto apweoe

con el numero 87.814, debiendo entenderse 
 rectificado en el sentido de ser el 

título dsaparecido el de número 47.814.
Barcelona, 20 de agosto de 1942.— El 

Delegado de Hacienda, Moisés Iglesias.
4.095-X-O. 

D E LE G A CIO N  DE H A C IE N D A  DE 
BAR CELO N A

P or don Juan B. Morera Traval, do
m iciliado en Barcelona, calle de la Sa
lud, número 42, obrando en%/su calidad 
de tutor de la menor Mercedes N in Cas: 
tellotc, hija del difunto don José Nin 
Devesa, caído asesinado en septiembre 
de 1936, se ha denunciado la desapa
rición, durante el período marxista, de 
los siguientes títulos de la Deuda Amor- 
tizable 5 por 100. año 1927, sin impues
tos :

25 títulos de 500 pesetas, seri-e A, nú
meros 404-892 y 404.893, 449.463 al 
449.482, 807.939 * ai 807.941; un título 
d$ 2.500 pesetas, serie B. ' número 
182.981, y  un título de 5.000 pesetas, 
serie C, número 23.603.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el /presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule- reclama
ción. si se cree £on derecho a ellos, ante 
esta Delegación, en el plazo de treinta 
días, en cumplimiento, de jo dispuesto 
en la Ley de 24 de febrero 06,1941 y 
Orden de 3 de mayo siguiente, en la 
inteligencia de que de no verificarlo se
rán ‘declarados nulos y fuera J e  circula
ción. «

Barcelona, 25 de agosto de 1942.— P. 
El Detegaclo de 'Hacienda, Moisés Ig le
sias.

1.271-X-O .

D ELEGACIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BURGOS 

Am pliación de industria

P eticionario: M artínez Jorge y Com 
pañía.— Pradoluengo.

Objeto de la am pliación: Aum entar
cuatro telares mecánicos de garrote para 
paños y dos telares circulares’ de 72 agu
jas para calcetines.'

P rod u cción : Calcetines, bayetas, esta
meñas y mantas de lana.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición jiarn .míe 
los  industriales que se consideren afec- 
tadns ’por la m ism a  prosenf .cn los e s c r i 
tos  que estimen o p o r t u n o s '  en las o f i c i 
nas de esta Delegación, d e n t r o  del plazo 
•le diez días, por triplicado ejemplar y 
debidamente reintegrados.

Burgos, 11 de agosto de 1942.— El In 
geniero Jefe. Antonio López M oni5.

1.261-X-O,

DELEGACIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
L E R I D A

 Nueva industria

P eticionario: Don Macario dé -Juan 
Zalama.

Objeto de la industria: Fabricación
de aceite de oliva.

E m plazam iento: Tárrega.
Capacidad dé p roducción : 36.000 kilo

gramos por temporada.
Esta industria empleará maquinaría y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo d e -d ie z  días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 21 de agost0 de 1942.— El In 
geniero Jefe, F. Ferré Casamada. 

1.262-X-O .

D ELEG ACIO N  DE IN D U ST R IA  DE 
P O N T E V E D R A  

Nueva industria

P eticionario: Pérez Lafuente Herma
nos y Compañía, S. L .— Villanueva de 
Arosa.

Objeto de la industria: Taller m e cá -• 
nico. ?

P roducción : No se puede precisar por 
dedicarse preferentemente a la Repara
ción de motores marinos.

Esta industria empleará maquinariá y 
materias primas nacionales.

I Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos,- deñ- 
tro del plazo de diez días, en las -Ofi
cinas de «sta Delegación de Industria, 
M artitegui, número 12.

Pontevedra, 10 de agosto de 1942.-^ 
El Ingeniero Jefe, L. de Arana.

DELEGACIO N DE IN D U S T R IA  DE 
SE V IL L A

Nueva industria

P eticionario: Don Francisco Fernán
dez Alcázar-Caballero.

O bjeto de la industria : Establecer faV 
brica de extracción de aceite de oliva 
en Osuna.

P roducción : Tratamiento de 12.000
kilogramos de aceitunas e n 'o c h o  horas.

Esta industria empleará solamente m a. 
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales, que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y  debidamente reintegrado», 
dentro del plazo de diez días, en las
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Oficinas de esta Delegación de Indus
tria. t

Sevilla, 8 de agesto de 1942.— El In
geniero Jelfe accidental, Dt López Cu- 

■ ¿ero-.
1.264-X.O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA 

Ampliación de industria

Peticionario: Don Antonio Guisado
Murillo,

Objeto de la ampliación: Instalación 
de maquinaria en su industria de con
fitería en Carmona.

Producción: Podrá aumentar en 1.000 
kilogramos en . jornada legal, si bien de 
momento y en tanto perduren las cir
cunstancias actuales ^olo pretende per
feccionar la producción, pero no el au
mento de cupos .de materias'primas.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria, y materias primas nació, 
nales. #

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
lós escritos que estimen contenientes, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos. dentro cjef plazo de diez días, en 
las Oficinas dé esta Delegación de In
dustria.

Sevilla, 1 0 de agosto de* 1942.—El 
N Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

1.265-X-O.* v

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA 

Nueva industria

Peticionario*. Don Juan Miguel Pérez 
Pons.’ .

Localidad : Lahama de Granada.
Objeto de la industria: Instalación de 

una fábrica extractóla de orujo.
Esta industria empleará maquinaria y 

• .materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten. los es- 

' critos que estimen oportunos, por du-  ̂
pilcado y debidamente reintegrados, den
tro déi plazo t diez días, en las'ofici
nas d© esta. Delegación de Industria, ave
nida de Cervantes, número 2, Granada.

Granada, 17 de julio de 1942—El In
geniero Jefe, José Calera.

1.269-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA  

Implantación de industria
Peticionario: 'Don Eduardo Ordóñez 

Mungúira, en" representación de «Talle
res Ordóñez», con domicilio en Bilbao, 
Alameda* de* Urquijo, número 64.

Objeto de la industria: Dedicarse a 
la fabricación de ventanas metálicas.

Producción: 5.000 metros cuadrados
anuales de ventanas hietálicas.

Esta, industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. i

Se hace pública esta petición para que ¡ 
los industriales que se consideren afee- j 
tados por la misma presenten los escri- > 
tos. que estimen oportunos, dentro del ¡ 
plazo de diez días, por duplicado y re
integrados, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía, 43, pri
mero izquierda.

Bilbao, 18 de agosto de 1942.—El In
geniero Jefe, S. Bergareche.

4.090-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Nueva industria

Peticionario: Don Juan Moreno de 
Corta.— General Mola, 3. Chiclana.

Objeto dé la industria : Bodega.
Producción: 75.000 litros de vino al 

año.
Esta, industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por ,1a misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Calle de 
Fernando García d e . Arboleya, número 
uno.

Cádiz, 5 de agosto de 1942.:—El Inge
niero Jefe, Enrique de Castro.

1.270-X-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
«Aceites Sabater, S. A.», Avenida de 

José Antonio, 6, Valencia:
Objeto de la industria : Desdoblamien

to. de grasas y fabricación de glicerinas*
Producción: 10.000 kilogramos de áci

dos grasos *eri jornada de ocho horas y 
la glicerin^ correspondiente. A

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos. que estimen oportunos, por dupli
cado, en esta Delegación de Industria, 
dentro del plazo de diez días.

Valencia, 21 de agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso:

4.091-0 • 

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE ALBACETE 
Nueva industria

Peticionario: Leoncio Moreno Herre
ros, de Vülarrobledo.

O bjeto: Mólición de corteza de pino, 
encina, zumaque y preparar abonos quí
micos nitrogenados con aprovechamien
to de los residuos.

Producción: Se tratarán 500.000 kilo
gramos de corteza de pino, 100 0C0 ki
logramos de corteza de encina y .200.000 
kilogramos de hojas, de zumaque y se 
obtendrán 100.000 kilogramos de abonos 
nitrogenados a miau mente.

Emplazamiento: Término municipal
de Minaya.

Esta industria empleará materias pri
mas y maquinarias españolas.

Se hace pública esta petición para 
que todos aquellos industriales que se 
crean afectados por la misma pYesen- 
ten cuantos escritos (por duplicado) co
mo crean oportuno, en las-oficinas de 
esta Delegación de Industria, éSita en 
la plaza de Gabriel Lodares, número 
3, pral, izquierda.

Albacete, 1 de agosto de. 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Pauliilo Cuervas.

1.268—X -O

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ALBACETE 

Ampliación de industria

Peticionarios; Matarredona Hermanos, 
S. A.., Albacete.

Objeto de la petición : Envasado de 
los productos de perfumería que tra
baja a. granel bajo la marca . registra
da «Sionv».

Producción: La concedida pará tra
bajar a granel.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten cuan
tos escritos, por duplicado, estimen 
convenientes en las oficinas de esta D e
legación de . Industria, Plaza de G a
briel Lodares, número 3, pral., Albacete.

Albacete, 5 de agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, prov. Santa María.

1.268—X -O

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ALBACETE 

Ampliación de industria
Peticidhario': Industrias Gómez Iñes- 

ta, S. L. Hellín.
Objeto de la ampliación: Tres ban

das ‘de cuatro rrtazo& cada una sobre 
las concedidas.

Producción: Aumentará la capacidad 
de picado en* unos 4$0 kilogramos en 
jornada de ocho horas.

Esta ampliación empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace, pública, esta petición para 
qué los industriales que se consideren 
a fectadospor . la misma presenten, por



A n exo  ú n ico — N um . 239 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 3 6 5

duplicado ,  en las oficinas de e s ta ; D e
legación de In d u s tr ia x 'P laza  de G abrie l 
L odares, núm ero 3, cuantos escritos es
tim en- oportunos, en el plazo de diez 
días.

A lbacete , 30 de ju lio  de .1942.—E l 
Ingen iero  Je fe , prov. S an ta  M aría .

1.268—X -O

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E ALB A C ET E

Ampliación de industria

P e tic io n a r io : Alfonso P an ad ero  P ic a 
zo, A lbacete.

O b je to :  In sta lac ión  de • una sección
. p ara  la construcción  de gasógenos.

Produogión : Seis gasógenos al mes.
M aq u in aria  a a d q u ir ir :  Uri equipo

com pleto de so ldadura au tó g en a , vaJio- 
rado en unas 4.000 pesetas, todo ello 
de fabricación nacional.

‘Se hace pública esta  petición para 
que todos aquellos ind u stria les  que se 
crean afectados por la misma presen ten  
cuantos escritos por dup licado de opo
sición, en  las oficinas de esta  D elega- 

.c.i (,e In d u s tr ia , sita  en P laza  de G a 
briel L o d a re5, 3, como crean oportuno.

A lbacete, 7 . de julio  de ' 1942.—E l In 
geniero  Je fe , P au lin o  C uervas.

1.268— X -O

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ALBACETE

Nueva industria

P e tic io n a r io : A ntonib P reciado  M on- 
serie, d e  H ellín .

O b je to : F áb rica  de picado dé  espar
to oon se it bandas de m azos cada una.

P ro d u cc ió n : 900 kilogram os en jo rn a 
da d e  ocho horas.

E s ta  in d u s tr ia  em p leará  m aq u in aria  
y  m ate rias  prim as nacionales.

S e  hace pública esta  petic ión  para 
que todos aquellos in d u stria les  que se 
crean afectados por la m ism a presen ten  
cuantos escritos por duplicado de  opo
sición, en las oficinas de es ta  D eleg a
ción ,de in d u str ia , sita  en plaza de G a 
briel Lodares,' 3, como c 'e a n  oportuno.

A lbacete , 7 de ju lio  de 1942 t -E l  I n 
geniero Je fe , P au lin o  C uervas.  

1 .208-X -O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria 
P e tic io n a r io : ' P ascu a l P érez  Viciaóo.
Objeto- >j3e la- in d u s tr ia : E laboración  

de zum os .y -concentrados . v egeta les: en 
‘g en era l/

P ro d u o c ió n : 75.000 k ilogram os' d é  zu
mo concentrado especial de u v a ; 25.000

kilogramos, de zumo concentrado de h i
gos ; oíros zumos, 16.000 kilogram os.

E sta  in d u stria  em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que Los in dustria les que se consideren 
afectados por la misma p resen ten  los 
escritos que estim en oportunos, en ej 
plazo de diez d ías , en esta D elegación 
de In d u s tr ia , calle P o la , 44 ,. prim ero.

C astellón , a 20 de agosto de 1942.— 
E l Ingeniero- Je fe , C. M eliá.

1.267-X-O

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
C A STE LL O N  D E LA PLA N A

Am pliación de industria

P etic ionario  *. Alfonso L locar C lim ent.
O b je to  de. la am pliac ión : In s ta la r  una 

m áquina para  extracción de ©sen-eja de 
los agrios.

P ro d u c c ió n : S e aum entará*  en 80.000 
kilogram os de productos derivados de 
los agrios.

M aqu in aria  a im p o rta r :  U na m áquina 
p ara  la  ex tracción  de esencia, m arca 
((Avena», tipo L: A. 0015.

S e-h ace  púb lica  está petición  p ara  q ue ' 
ta n to  los in d u s tr ia le s ‘que  sé consideren 
afectados por da m ism a como los fabri- 
oantes nacionales q u e ' puedan  sum inis
t r a r  elem entos cuya im portac ión  se so
lic ita  p resen ten  ios escritos que e s ti
m en oportunos, den tro  del plazo de dmz 
días, en las oficinas de esta D elegación 
de In d u s tr ia , calle F o la , 44, prim ero.

C aste llón , 20 de agosto de 1940.—E l 
Ingen iero  Je fe , C; M eliá .

1.267-X -O

DIPU T A C IO N  PR O V IN C IA L DE  
VALLADOLID

Previsión por oposición de una plaza de 
Taquimecanógrafa y cuatro de Mecanó

grafos terceros

E n el «Boletín Oficial» de e s ta  p ro 
vincia. núm ero 185, co rrespond ien te , al 
d ía  21 d e  agosto corrien te , se publican  
lgs convocatorias para  p roveer, m ed ian 
te  oposición, una  plazq d e  T aquim eca
nógrafa , d o ta d a  gop 6.000 pesetas, y  

cuatro  de M ecanógrafos terceros, con 
5.000 pesetas cada una, y todas ellas con i 
los dem ás derechos reg lam entarios. i

La provisión de dos plazas de M ecano- ¡ 
grafos terceros corresponden al tu rn o  \ 

restring ido  de C aballeros M u tila d o s ; la ¡ 
de_ T aou im ecanógrafo , al de Oficiales 
P rov isionales o d e  Com plem ento, y las \ 

o tra s  dos dé M ecanógrafos, al tu rn o  ’ 
libre .

A la s -p la z a s  ;de tu rn o s  restrin g id o s, 
así como a las de tu rn o  libre , pueden 
o p ta r  tafcnbién todos ios españoles de uno 
y  o tro  Jexo, m ayores de dieciocho años 
y  m enores d© tre in ta  y  cinoo, suped i

tando  el derecho a las de tu rnos re s tr in 
gidos a la no p resentación , de opositores 
com prendidos en referido  t.urpQ o a  .que. 
no sean aprobados, en cuyo caso se t r a s 
pasarán  a los tu rnos que m arca el a p a r
tado c) del a rtícu lo  9.c de la Orden de  
50 de octubre de 1939...

Las condiciones y requisitos exigióles 
so detallan  en las convocatorias re fe ri
das, y las solicitudes, con los docum en
tos p ertinen tes, d e b e rá n ’ p resen tarse  en  
la Secre taría  .de la D iputación  de Vall-á- 
aolid, d u ran te  el p ’azo de tre in ta  días 
na tu ra les, a con tar del sigu ien te  al de 
la publicación de esfa anuncio  e n ’el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , re in 
teg rad as las instancia», con tim b re  del 
E stad o  de 1,50 pesetas y con Ó,75 pesetas 
de tim bres p rovinciales (que sé.^expendeu 
en la D epositaría  do esta D ipu tación  de 
V alladolid), y los docum entos, con el 
timbre, correspondiente.. .

Lo que en cum plim iento de lo d is
puesto en el ú ltim o párra fo  del p recepto  
13 de la O rden del M inisterio  de la G o
bernación de 3 0 - de o c tu b re  de 1939*'se 
hace público para general conocimifento.

V allado lid , 22 de agosto de 1942.— E l 
P residen te , Eusebi© R odríguez F . Vil©. 
E l Secretario , Dionisio J. N éguéruela.

EXCMA. D IPUTACIO N PR O V IN C IA L  
DE MALAGA

Anuncio de subasta

D eclarada d esierta  la segunda su b a sta  
q'ue esta  Excm a. C orporación  ce leb rara  
p a ra  p roceder á  la en ajenac ión  del so
la r  núm ero 7 de la ca lle  de Córdoba, de  
esta ciudad, y m ateria les en é l‘ ex is te n 
tes, la Com isión G esto ra  de  esta  E xce
len tísim a D iputación . P rov inc ia l, e n . se
sión celebrada el d ía  5 del. a c tu a l, aco r
dó por unanim idad^ s.acar p o r te rce ra  vez 
a publica subasta , la ven ta  .del inm ueble  
y. m ateriales an tes indicados, fijando .co
mo tipo .de. lic itac ión  p ara  la m ism a el 
de 190.000 pesetas, y. como fianza p ro 
visional, la de 9.500 pese ta5, m an ten ien 
do las dem ás condiciones que figuraron 
en el pliego de  la p rim e ra  subasta , e l 
que serv irá  para  esta  te rce ra  . con las 
m odificaciones ind icadas. .Dioho pliego, 
fue publicado ín teg ram en te  eh e l . «B.ole- 

| tín  Oficial» de esta p rov incia  nürri.. 97,
I correspondiente, al día 30 de a b r i l , pró- 
¡ ximp pasado.

| E l plazo de v ein te  d ías para  la  pre-, 
sentación  de proposiciones co rre rá  desde 

| el día sigu ien te  a la publicación de este  
anuncio. La su b a sta  se- celebrará  .e l p r i
mer día hábil siguiente, a aquél en que 
finalice el exp resado  plazo.

M álaga, 18 de agosto de 1942;~E1 
P residen te , U rbano  D iéguez. ...;

2 .228-0  
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AYUNTAMIENTO DE LA S. H. E 
INMORTAL CIUDAD DE ZARAGOZA 
Aclaración a la convocatoria del concur
so-oposición para cubrir una plaza de 

Letrado-Asesor
Se hace publico, para conocimiento de 

los aspirantes, que la salvedad conteni
da en el último párrafo de .la convoca
toria para este concurso-oposición, pu
blicada. en el «Boletín Oficial» de la 
-provincial de 15 de abril último v en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
29 del mismo mes, se considerará exten
d i d a ^  lo que resulte del recurso in
terpuesto contra dicha convocatoria por 
e1 que anteriormente desempeñaba la 
plaza.

• Zaragoza-, 22 de agosto de 1942.—El 
Alcalde (ilegible).

2 226-0

AYUNTAMIENTO. DE PONTEVEDRA

Edicto
Aprobados definitivamente por el Pie- 

nano Municipal el proyecto do amplia
ción del abastecimiento de aguas de es
ta ciudad y el Pliego de condiciones 
ecpnómico-administrátivas que lían de 
regir el contrato, -en cuya tramitación 
se han cubierto todos los requisitos lega
les, y  declarada desierta la subasta 
anunciada en 6 de marzo del corriente 
año, por falta de concurrentes, la Cor
poración Municipal, una. vez' declarada 
la urgencia de dichas'obras y aprobado 
el Presupuesto4 reformado del referido 
proyecto, amoldándolo a las necesidades 
y precios actuales, acordó abrir concur
so para la ejecución por contrata de 
dichas obras con sujeción a las siguien
tes-bases:

1.a Servirá de tipo- para el concurso 
la cantidad de novecientas noventa v 
ocho mil catorce pesetas con .ochenta y 
nueve céntimas (99C.014.S9), importe a 
que asciende, según el prbsupuesto re
formado, . la ejecución por contrata de 
las obras mencionadas.

2.a El concurso tendrá lugar .en el 
despacho de esta Alcaldía, donde se 
efectuará la - apertura- de pliegos, á las 
doce horas del primer día hábil siguien
te aJ en que se cumplan los quince tam
bién hábiles, contados a partir del si
guiente. ¿1 de la inserción de este edicto 
en el BOLETÍN N^FICIAT; DEL ESTA- 
DO, ante la Mesa, presidida por el se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, un miembro de la O r o i-  
fcfón Municipal Permanente designado 
por la misma, y de cuvo acto dará fe 
el, Notario público qué por turno le co
rresponda.

3.a Los pliegos se ajustarán al mo- 
.delo que se inserta ab.final de este edic
to y serán presentados por lo s ,licitado- 
res" o sus representantes legítimos en la 

'Secretaria del Ayuntamiento y  horas de

oficina hasta las doce del d ía anterior 
hábil al en que se celebre el concurso, 
en papel de la dase 6.a, reintegrado con 
el sello municipal de 1,50 pesetas, en 
sobre cerrado y lacrado, en el que se 
incluirá la cédula personal del intere
sado o certificación d* la misma, justi. 
fh antes o copias autorizadas de los mis
mos. que acediten hallarse al corriente 
>;n el pago de retiro a la vejez, Seguro 
do accidentes, subsidio familiar y con
tribución industrial, a.si como los docu
mentos referentes a las obras por ellos 
ejecutadas, los demostrativos de su cn- 
paodad técnica y de los elementos de 
producción, trabajo y transporte de que 
dispongan v cuantos méritos crean opor
tuno aducir, acompañando en sobre, 
abierto, aparte, el resguardo de haber 
constituido en la Depositaría municipal 
en iv,f tábcA o valores del-Estado, al tipo 
de cotización corriente, a disposición del 
Ayuntamiento y como fianza provisional, 
la cantidad de diecinueve mil novecien
tas ses< Ma pesetas treinta céntimos 
iifl.960,30) importe cjel 2 por 100 del pre
supuesto de ejecución por contrata de 
las obras ir endonadas, que el rematante 
ele-'ara a) 4 por ICO com0 fianza defini
tiva, que no será devuelta al contratista 
hasta que $e apruebe la recepción y h- 
qrbdación definitiva de la obra y se jus
tifique el pago total de la contribución, 
subsidio industrial y de los daños y 
perjuicios, si los hubiere.

También son admisibles para constituir 
la fianza provisional y definitiva l^s Cé
dulas de Crédito T Ocal, por tener legai- 
•ricr tu ]a confederación de efectos pú
blicos.

4.a El contratista vendrá obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes de carácter social, de la Ley y Re
glamento de protección a la industria 
nacmnal v a cuantas disposiciones de 
aplicación se puedan dictar durante la 
ejecución de las obras, así conio a otor
gar la • correspondiente escritura notarial 
dentro del plazo de un mes, a contar del 
día en que se le notifique la adjudica
ción definitiva. =

5.a El concurso versará principal
mente sobre la baja que se ofrezca y el 
plazo de ejecución, pero podrá declarar
se desierto o adjudicarse a le proposición 
que se estime ofr&ce mayor garantía téc
nica o profesional, aunque no resulte la 
más económica.

El pago del importe del contrato 
sé hará en dos anualidades y en la pror 
porción siguiente:

Año de 1942.— Cuatrocientas ochen
ta y oefio mil seiscientas sesenta y 
ocho pesetas cuarenta y cuatro céntimos 
(4*88.663,44).

Año de 1943.— Quinientas nueve mil 
trescientas cuarenta y seis pesetas cua
renta y cinco céntimos (509.346,45).

7.a El contratista tendrá derecho ft 
que se le . acredite mensual-mente el im
porte de ias obras ejécutadas con arre

glo a lo que resulte de las certificacio
nes expedidas por el ‘ señor Ingeniero 
Director de la obra, cuyo abono se hará 
en metálico por el Ayuntamiento.

8 a El Ayuntamiento queda obligado 
a satisfacer al''contratista el importe de 
la subasta en la forma y plazos que que
dan estipulados y tendrá derecho a exi
gir del rematante todas las responsabi
lidades derivadas del 'incumplimiento dé 
las obligaciones que se dejan éstableci- 
das y el resarcimiento de los perjuicios 
que con ello se irroguen.

9.a El coptratista dará principio a lft 
ejecución de las obras en el término de 
un mes. a contar de la fecha del otor
gamiento de la escritura de contrato, y 
deberán quedar terminadas en el plazo 
de dieciocho meses, a partir del comien
zo de las mismas.

10. S i'e l contratista- no hubiere ter
minado la' obra en el plazo fijado satis
fará una multa de doscientas cincuenta 
pesetas diarias los dos primeros meses; 
quinientas pesetas diarias los dos si- * 
guientes v mil pesetas, también diarias, 
en los otros dos. Finalizada la prórroga 
de los seis meses se considerará automá
ticamente rescindido el contrato, con pér
dida de la fianza.

U. El contrato se hace a riesgo y 
ventura del rematante, sin que por nin
guna causa pueda pedir alteración de 
precios o rescisión del contrato, a no ser 
amparándose en disposiciones legales de 
obligado cumplimiento.

12. Seyán competentes para conocer 
de todas las cuestiones que surjan como 
consecuencia del concurso y ejecución de • 
las obras los Tribunales del partido ju
dicial de Pontevedra.

13. El rematante queda obligado a 
.satisfacer la inserción de los anuncios,v 
honorarios devengados y suplementos 
adelantados por el Notario que autorice 
el concurso, escrituras que se otorguen, 
reintegro de expediente y en general 
cuantos se ocasionen hasta la formaliza- 
cinn del contrato, así como el impuesto 
de Derechos Reales.

14. Serán de cuenta del. contratista 
los gnst-os de replanteo, dirección y li
quidación de la obra.

15. Se designa al Letrado asesor del 
Ayuntamiento para el bastanteo de po
deres.

fc16. El plazo de garantía para todas 
las -obras que compffende el proyecto será 
de dieciocho meses, contados desde la 
recepción provisional, siendo de cuenta
del contratista la ¿onservación y repa
ración de las obras ejecutadas.

17. El pVovecto  ̂ y todos los docu
mentos que lo integran estará, de mani
fiesto en la . oficina de Obras Municipa
les todbs los días laborables y en horas 
hábiles hasta, el día anterior al fijado 
para el concurso.

18. En lo no previsto eji este anun
cio v en *1 correspondiente Pliego de
condicionas' serán de aplioacióp a este
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Concurso las prescripciones  del R e g la m e n 
to de Obras y Servicios Municipales de 
2 de julio de 1924.

Modelo de proposición
D o n  , vecino de    provis to de

cédula  personal,  que acom paña ,  e n te 
rado del edicto publicado en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , fecha 
de .. . . . . . .  anunc iando  a concurso la e je 
cución por con t ra ta  de las obras  d e  «Am
pliación del abastec im ien to  de aguas de 
la ciudad de Ponlevedra»,  formula  esta  
solic itud, por la que se com prom ete  a  
e jecu ta r  dichas obras por la c an t id ad  
de . . . . . .  (en letra)  pesetas, con es t r ic ta
sujeción al proyecto y aceptando ín te 
g ram en te  la.s condiciones establecidas p a 
ra regir  en el concurso.

(Fecha y firma del proponente).
Pon tevedra ,  19 de  agosto de 1942.— 

El Alcalde (ilegible).
2.225-0

EXCELENTISIMO AYUNTAM IENTO  
DE CADIZ

Convocatoria para cubrir, en propiedad 
y mediante oposición, una plaza de la 
categoría de entrada del Cuerpo Médico 
de la Beneficencia Municipal y tres pl a
zas de Médicos supernumerarios del 

expresado Cuerpo
E n  cumplim iento  de lo acordado por 

la Corporación y con es tr ic ta  sujeción a 
jo dispuesto  en el Decre to del Minis
terio  de la Gobernación del 9  de  n o 
viem bre  de 1939, Ordenes min is teriales  
de 25 del mismo mes y año y de 29 de 
febrero  de 1940, Ley de 25 de agosto de 
1939 y Orden de aquel M iniste rio  de 30 
de oc tu b re  del mismo año y previa  la 
superior aprobac ión de la Dirección G e
neral de Sanidad, se anunc ia  por la . p r e 
sente  la provisión en propiedad y 'm e 
d ian te  oposición de  una- plaza de la ca
tegoría de en trada  del C uerpo  Médico 
de la Beneficencia Munic ipal de esta- ca 
pital , do tada  con el ha be r  anua l  de seis 
mil pesetas,  y de t res  plazas de  Médicos 
supernum erarios  del^ expresado Cuerpo 
Médico, con el sueldo anua l  cada una  
de ellas de cinco mil pesetas.

La dis tr ibución  de las plazas* re feridas 
entre  los dist intos grupos a que se con
trae la Ley mencionada a n te r io rm en te  es 
la siguiente,  para  lo que se ha obtenido 
la conformidad de. la Comisión P ro v in 
cial de Caballeros Muti lados po r  la  P a 
tr ia  y la che Reincorporación de  ex com
batien tes  al t r a b a j o :  Al grupo de Caba
lleros M uti lados por la Pa t r ia  se asignan 
la plaza de Médico de categoría  de  e n 
t rada  y u n a . d e  las de sup e rn um era r ios ;  
•al grupo, de Oficiales provisionales o de 
Com plemento  que hayan alcanzado p o r  
lo. ménes la Medalla  de la C am paña ,  o 
feúnan h,s condiciones que para  su ob- 

■ tención s i precisan, se asigna una  plaza

de Médico supernum erario ,  y para  los 
res tan tes  ex combatientes que cum plan 
el mismo requisito que los ante riores,  se 
a t r ibuy e  una plaza de Médico s u p e rn a .  ; 
merario.  |

En el caso de que no se presen tase  nú- ¡ 
mero suficiente de a sp iran tes  clasifica- ¡ 
dos o no se cubriesen los cupos asigna- | 
dos antes  señalados, se t raspasarán  de I 
unos a  otros,  s iguiendo el orden estable- j 
c-ido en las disposiciones aplicables, lle
gando incluso al t u m o  libre o no res.  
tringidó'. P a ra  estas oposiciones se t e n 
d rá  e i r  cuen ta  lo dispuesto  en el D e
creto de la Presidenc ia  del Consejo de 
Ministros de 7 de mayo de 1942, re fe ren
te a la concesión d e  beneficios a los com
ba tien tes  de  la Divis ión Española  de 
V olun ta r ios.

P o d rán  a sp ira r  a las plazas a proveer 
los Docto res o Licenciados en - Medicina 
que h ayan  observado buena  conducta,  
carezcan de an tecedentes  penales,  no p a 
dezcan defecto físico que los imposib i
l ite  para  el ejercicio del cargo y posean 
inmejorables antecedentes  políticos y so
ciales y en tu s ia s ta  . adhesión al Movi
miento Nacional.

Los .aspirantes  • p re sen ta rán  sus sol i
citudes,  dir ig idas  al limo. Sr. Alcalde 
P res iden te  del A yu n tam ien to  de esta  ca
p i ta l ,  re in tegrándolas  con t im bre  del E s 
tado  de una  peseta  c incuenta  céntimos 
y sello municipal de  tres pesetas,  en la 
Secre taría  Munic ipal  (Sección -2.a, N egó ,  
ciado de Pe rsona l) ,  de n t ro  del plazo de  
t re in ta  días na tu ra les ,  contados a p a r t i r  
del siguiente  al en que aparezca  inser
ta esta  convocatoria  en el B O L E T I N  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y en horas y 
días hábiles de oficinas.

A las referidas solic itudes,  los asp i
ran te s  deberán  a com pañar  inexcusable 
m ente  los siguientes docum entos :  T í t u lo - 

•de D octo r  o de Licenciado en Medicina  
n documentos que acredi te  tene r  sat isfe
chos los derechos establecidos para  la ob
tención d é  lo.s mismos, c testimonio no 
ta r ia l  correspon d ien te ;  certif icación de 
nacimiento, lega lizada si el a sp ira n te  no 
fuera  natural*, de esta p ro v inc ia ;  cert if i
cación de  buena  conducta,  expedida por 
la Alcaldía del domicilio del so l ic itante  ; 
cert ificación de antecedentes  político-s'o. 
oiales y adhesión al M ovim ien to  N acio
nal,  expedida  po r  el G ob ierno  civil de  su 
residencia  ; certif icado negativo de an te 
cedentes  penales, expedido po r  la D irec .  
ción General  correspondiente  ; certificado 
de a p t i tu d  física del a sp iran te  y los do 
cumentos  que acredi ten  suficintemente  la 
inclusión del solic itante  en a lguno  de  los 
grupos a que se asignan las p lazas a 
proveer.  Los asp iran tes  po drán  acom pa
ñar,  además, todos los docum entos  re la 
t ivos a los méri tos que aleguen en su 
ins tancia .  En el caso d'e que al p re sen
t a r  *la solic itud no se acom pañen todos 
los documentos reseñados, el T r ib u n a l  
concederá  uná  p ró rrog a  no sup er io r  a  
quince  días parg  su presen tación;  bién

entendido que una vez t ranscu rr ido  el 
que se conceda se consideia.rán exclu i
dos. de la oposición a los que no hayá** 
comple tado su documentación.
.C a d a  a s p i r a n t e . sa t is fará  en  la Depo

s itar ía  Munic ipal t r e in ta  pesetas en con
cepto  de derechos de examen, la cual  no 
sérá devuelta  aunque  aquél renuncie  a 
t om ar  Pa r te  en la oposición o se ré tiro- 
d espites de com enzada ésta.

Las oposiciones t e n d rá n  luga r  en el  
local, día  y hora que el T r i b u n a l . s eña 
le y d a rá n  comienzo después de t rans -  . 
c u n íd o s  cuatro meses de la publicación 
de esta- convocatoria en el 'BO L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y precísamela, 
te antes  de que t ran sc u r r a  el q u in to  mas. 
P o r  edicto colocado en el - t a b ló n  d e  
anuncios  do la Casa Consistorial  y a n u n 
cios publicados en la Prensa ,  se d a r á  a  
conocer el local, d ía  y hora  en  que h a n  
de comenzar los ejercicios, previo sor teo  

| del número de orden en que deberán  a c ,  
t u a r  los opositores.

El program a qn'e regirá,  en las oposi
ciones de que se t r a t a  es e) que  se p u 
blica a cont inuación de esta  convocato
ria, redac tado  con arreglo  a lo d ispuesto  
en la O rden  del Ministe rio  de la G ober
nación de. 19 de diciembre  de 1930, pu-, 
bl icado en la «Gaceta de Madrid» el día' 
21 del mismo mes y añn*

Las oposiciones serán públicas y cons* 
ta ra n  de los s iguientes e je rc ic io s ;

1.u U n a  exposición,  a ser posible do
cum entada  y en o t ro  caso por declara 
ción ju rad a , '  de todas  las p a r t ic u la r id a 
des de la historia  científica y  Profesional, 
social y política de cada opositor, qu e  s® 
tend rá  a la disposición dé todos  los p ro
fesores-médicos que  q u ie ran  exam inarla .

2.° U n ejercicio escri to sobre' dos t e 
mas sacados a sorteo de) p tog ram a  a n te s  
citado.

3.° U n  ejercicio^ oral, consistente  en  
'co n tes ta r  cuatro  tem as sacados a la Suer
te  del p ro g ra m a  de las Aposiciones y qü e  
serán expuesto* en el plazo máxim o do 
una hora.

4.° U n  ejercicio práctico, que consis
t i rá  en explorar,  d iagnos t icar  y poner  
t ra ta m ie n to  a u n  enfermo, con expos i 
ción y co m en ta r io 'd e  su his to ria  clínica.  
P a ra  ello elegirá  él T r ib u n a l  t res '  e n fe r 
mos en u n a  clínica, se insacu larán  las 
tres papele tas y el opositor  sacará  u n a  
al azar.  El t iempo p a ra  explorajción y  
reconocimiento n 0 excederá  de t r e in ta  
m inutos ,  ni de  vein te  el empleado p a ra  
la exposición o/al  del caso.

Al final .de  cada -ses ión ,  el T r ib u n a l  
h a rá  pública  la pu n tu ac ió n  que  h a y a n  
merecido los opositores qu e  ac tú en  e n  
cada día,  con a-rreglo a las s iguiente»  
no rm as:

a) L a  calificación se e fec tuará  inme
d ia tam e n te  de t e rm in ad o  el ejercicio p o r  
cada opositor  y públicam en te ,  médiátit-e 
papele tas que con tend rán  el nom bre  del  
opositor,  la  p u n tu a c ió n  que le conceda» 
cada miembro dé\ Tribuna ̂  y fe finni
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de éste. Dichas papeletas se introducirán 
e n una urna, de la qué serán ex
traídas por el. Secretario del 'Tribunal, 
el que también Públicamente efectuará 
las operaciones pertinentes, proclaman
do el Presidente la puntúación que le 
corresponda . al opositor.

b) • En el primer ejercicio cada miem
bro del Tribunal podrá otorgar hasta 
tres puntos, y. los .opositores .deberán ob
tener para pasar al siguiente ejercicio 
una puntuación .‘superior'a uno con cin
cuenta.

c) En los restaptes ejercicios cada 
miembro del Tribunal podrá otorgar has-

• ta cinco .'Puntos, y los opositores deberán 
obtener para pasar a lo.s siguientes una 
puntuación superior a dos con cincuenta.

d) La'puntuación de cada opositor y 
ejercicio será la que resulté de dividir 
por el número de miembros del Tribu
nal que actúen l’a'sum a de los puntos 
que cada uh'o baya concedido al opo
sitor. . -•
' e) Los ejercicios escritos que no se 
lean inmédiatamente de practicados T e  
guardarán por el Tribunal en sobres ce
rrados, lacrados y  firmados, por el Secre
tario del mismo y por el opositor, y an-' 
tes de ser abiertos serán sometidos a re
conocimiento de opositores y Tribunal.

f) Para la resolución de los empates 
el .Tribuna] tendrá en cuenta lo esta
blecido en las. disposiciones vigentes en 
la materia.

E l ; Tribunal determinará el tiempo 
que baya de mediar entre cada uno de 
l o s . ejercicios, sin que que exceda de

• cuarenta y ocho horas, -anunciándolo al 
final de los. mismos, salvó el caso de días 
festivos .>o de que pof. enfermedad justi
ficada de los miembros del Tribunal no J 

pueda éste actuar,. pudiéndose suspender 
los ejercicios hasta que dioha circunstan-

.. cía desaparezca., . •
Existirá un solo' llamamiento, y si al

gún opositor dejare de presentarse den
tro de los d iez minutos siguientes a la 
hora en que huhiera sido llamado por el 
Tribunal para efectuar süs ejercicios, se

• entenderá que renuncia a la oposición. 
Si algún opositor enfermase empezada la 
oposición' y lo justificare debidamente, 
podrá permitírsele, a juicio del Tribu
nal, que actúe el último o concederle un 
plazo que- no excederá de quince días 
Para reanudar sus ejercicios, y pasado 
que sea el plazo concedido sin presen
tarse se le considerará renunciado a la 
oposición. '.

El Tribunal para las oposiciones de 
que se trata estará constituido por un 
representante de la Sanidad nacional,, 
uno d e . ]a Facultad de Medicina, .otro 
del Colegio Oficial de Módicos de la pro-

. vincia y por cuatro representantes ,de la 
excelentísima Corporación Municipal, y 
será presidido por el representante de la 
Sanidad, nacional. Todqs los miembros 
del Tribuna], serán designados por los or
ganismos competentes, lós cuales nom

brarán otros tantos suplentes, los cuales 
no podrán actuar una vez comenzada 

la opq^ición. Comenzada la oposición, si 
ocurriera alguna’ baja entre lo s ' miem
bros del Tribunal por’enfermedad u otro 
motivo justificado, ^podrá aquél actuar 
con un mínimo de cinco miembros.

El Tribunal, terminadas las oposicio-' 
nes y en el plazo ¡máximo de tres días, 
elevará acta-propuesta al excelentísimo 
Ayuntamiento, juntamente con la corres
pondiente documentación y en la que» 
conste el resnltado.de aquélla, teniendo 

j .  en cuenta lo establecido sobre asignación 
: de plazas a los'grupos de mutilados, etcé- 
j lera, y sin que eii ningún caso pueda ex

ceder el . número de opositores aproba
dos al de plazas objeto, de la presente 
convocatoria.

La presente convocatoria se publica
rá; además, en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia.

Cádiz, 29 de julio de 1942.—El Alcal
de, Alfonso Moreno Gallardo. — Visto 
bueno : El Director general, Palanca.
PROGRAMA DE LOS EJERCICIOS 
ORAL Y ESCRITO PARA OPOSICIONES 

A PLAZAS D E  MEDICOS 
DE LA B E N E F IC E N C IA  M UNICIPAL

Medicina
1.° Enfermedades infecciosas y epidé

micas.— Concepto y génesis de las mis
mas.— Mecanismo general del contagio.— 
Diferentes modos de transmisióp de es
tas enfermedades.—Papel de los insectos 
en su propagación.—Portadores de gér
menes y su importancia desde el puntó 
de vista epidemiológico.

2.° Profilaxis general de las enferme
dades infecciosas.— Precauciones aplica
bles según la forma pspecial de transmi
sión y su localización orgánica.

3.° Inmunización activa y pasiva.—  
Profilaxis por inoculación activa y pa
siva.— Métodos y procedimientos aplica
bles a las distintas enfermedades infec
ciosas.

4.° Diagnóstico y profilaxis de las es
treptococias y estafilococias.

5.° Epidemiología, diagnóstico, profi
laxis y tratamiento de la meningitis ce- 
rebro-espinalepidómica.

6.° Epidemiología, diagnóstico, profi
laxis y tratamiento de la parálisis infan
til epidémica.

7.° Infecciones tifoideas y paratíficas. 
Epidemiología y diagnóstico diferencial. 
Profilaxis de la fiebre tifoidea.—Vacuna
ción antitífica.—Fundamentos.— Vacuna-1 
ción pereriteral v oral.—Indicación de la 
vacunación antitífica. — .Colibacilosis.— 
Disentería.,—Epidemiología, diagnóstico, 
profilaxis y tratamiento. *

9.° Infecciones exóticas. 7*- Cólera.—  
Peste. — Fiebre (amarilla.—Diagnóstico, 
epidemiología y profilaxis.

10. Gripe. — Encefalitis letárgica.— 
Epidemiología, diagnóstico, profilaxis y 
tratamiento.

11. Difteria.—Diagnóstico, profilaxis 
y  tratamiento.

.12. Tuberculosis.—Diagnóstico y pro
filaxis.—Manera de realizar esta última.

13. Lepra.— Muermo.— Diagnóstico y 
profilaxis.

14. Coqueluche.—Conjuntivitis conta
giosa.—Parotiditis epidémica. «—Diagnós
tico, profilaxis y tratamiento.

15. Viruela.— Varioloide. — Varicela. 
Alastrin.—  Sudor miliar.—Diagnóstico.— 
Vacunación añtivariólica.— Fundamentos 
de su preparación.— Conservación de la 
vacuna.—Indicaciones y complicaciones.

16. Sarampión.—Epidemiología, diag
nóstico, profilaxia y tratamiento.

17. .Escarlatina. — . E p i demiología, 
diagnóstico, profilaxis y tratamiento.

18. Tifus exantemático.—Epidemiolo
gía, diagnóstico, profilaxis y tratamiento.

19. Rabia.— Tratamiento profiláctico 
de la rabia humana.

20. Sífilis. — Blenorragia. — Chancro 
blando.—Diagnóstico y profilaxis indivi
dual. y social.

21. Paludismo.—Kala-Azar infantil.— 
Aquilostomiasis. — Epidemiología, diag
nóstico, profilaxis y • tratamiento.

22. Fiebre de Malta.— Fiebre recu. 
rrente.—Epidemiología, diagnóstico, pro
filaxis y tratamiento.

23. Principales afecciones de la espe
cie humana Producidas por hongos pará-' 
sitos.— Diagnóstico, profilaxis y trata
miento.

24. Etiología, diagnóstico, profilaxis y 
tratamiento de las intoxicaciones de ori
gen alimenticio.

25. Mortalidad infantil y medios es
peciales para mejora^ su elevado, índice 
en " E sp a ñ a .— Actuación del Inspector 
Municipal de Sanidad.—Infecciones do
miciliarias.— Medios para prevenirla.

26. El Médico titular como auxiliar 
de la Administración de Justicia.—Dere
chos y deberes del Médico titular en 
funciones de Forense.

27. Data de la muerte en Medicina 
legal.—Fauna cadavérica. — Estudios de 
Meguin.

28. Autopsia m édico-legal.— Procedi
mientos y técnica.— Extremos que debe 
comprender un informe de autopsia mé- 
dicodegal,

Cirugía
1.° Supuración y abscesos. — Flemón 

circunscrito y .flem ó n  difuso.—Etiología, 
patogenia, sintomatología y tratamiento.

2.° Septicemia y piohemia. — Etiolo
gía, patogenia, sintomatojogía y trata
miento.

3.° Carbunco.—Diagnóstico y  profila  ̂
xis— Medios de imponerle.

4.° Tétanos. — Diagnóstico y profila
xis,— Tratamiento.

5.° Gangrenas.—Etiología, patogenia, 
forrups clínicas y tratamiento.

6 .° . y fístulas. — Gasificación,
patogenia, sintomatologí^ y  tratamiento.
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7.° T rau m a t i sm o s  en general .— H e r i
das .— Clasificación.— H eridas  po r  i n s t ru 
mento  co r ta n te .— A natom ía  pato lógica.— 
Sintomatologia  y t ra tam ien to .

8.° H er id as  contusas. — H eridas  por 
a rm a de fuego.— A natom ía  pato lógica.—  
Sintomatología y t ra tam ien to .

9.° Q uem ad uras .—Clasificación, sin to- 
matología y t ra tam ien to .

10. * Choc t raum ático .  —  P atogen ia .  —  
Sín tom as .—T ratam ien to .

11. Cicatr ización.— Proceso a n a tó m i 
co e histológico.— Clasificación de las ci
catrices.— Cicatr ices viciosas.

12. Tum ores  en general .— Su clasifi
cación.— E voluc ión .— Etiología.—Pa to g e 

n ia .—T ra tam ien to .
• 13. A neur ism as .— Etiología,  s ín tomas
y tra tam ien to .

14. Anestes ia .—Anestesia general .  —  
Anestesia  local• y requianestesia.— E s tu 
dio de los dis t in tos  anestésicos y sus in 
dicaciones. ' *

15. Asepsia v antisepsia .— E stud io  de 
los d is t in tos  antisép ticos .— P re p a rac ió n  
del campo opera torio.

16... H em ostas ia .— Sus procedimientos.
17. In tub ac ión  lar íngea.— Traqueoto-  

m ía .— Su técnica e indicaciones.
18. Luxación de las grandes a r t i c u 

laciones..— Procedimien tos  de  reducción 
en cada caso y cuidados de urgencia.

19. F ra c tu ra  de c ú n e o . — Diagnóstico.  
P ronóst ico  y t ra tam ien to .

20. F ra c tu ra  de los huesos largos.—  
Procedimientos de reducción en cada caso 
y cuidados de urgencia.

21. De la taxis .—Cura  radical  de las 
hernias .

22. La punción como medio de explo
ración y de t r a tam ien to .— Paracen tesis .  
Torac-entesis.— Poción lumbar.  — Técnica 
e indicaciones.  •

23. Ca te te r ismo u re t r a l .— Técnica e 
indicaciones.

24. De ln. V ers ión .—Técnica  e in d i 
caciones.—  A lum bram ien to  arti ficial.

25. ApLcación de fórceps.—Técnica e 
indicaciones.

26. P lacen ta  previa.— C onducta  a se
guir  en estos casos. |

27 ) A borto .— Etiología. — Síntom as y 
t ra tam iento .

Higiene
1.° Caracter ís t icas  físico-químicas del 

agua potable .
2.° Orígenes del agua po table .— Agua 

de l luvia .— Aguas superficiales. — Aguas 
sub te rráneas .
' 3.° -Impurif icación y mecanismo de  
antodepufación de las aguas.  — Estud io  
experimenta l  del proceso de depuración. 
Perímetro  de a lim entac ión .— M edida  de 
rendimiento  de pozos V fuentes .

4.° E s tud io  biológico de] agua  p o ta 
ble.—Gérmenes v parási tos de las aguas.  
Fl agua pomo medio epidemiológico.

5.° Abastecimiento  de aguas en el 
medio ru ra l .— Fijación  de las necesida
des.

6.° Métodos de depuración del agua, 
aplicables al medio rural.

7.? Principios generales sobre ali
mentación. —  Principios alim enticios. — 
Sales m inerales.— Fijación de la ración 
alim enticia.— Vitam inas. —  Id ea general 
de las enfermedades por carencias.

8.° Estudio bromatológico en general 
de la leche.—Leche de vaoa y de cabra. 
Determinación de su densidad y princi
pales alteraciones.— Derivados de la le
che.

9.° La leche como medio de p ro paga
ción de enfermedades.  —  Dete rminación 
de Tas que  pueden ser t ransm it ida s  por 
este  medio y m an era  dé p revenir las .— 
Vigilancia  higiénicosanitnria en la in d u s 
t r i a ' l e c h e r a . — Higiene  de los establos y 
lecherías. — Condiciones higiénicas que 
deben exigirse p a ra  el t ransp or te  y ven
ta de la leche.

10. Alimentos de origen vegetal. — 
Alteraciones y sofisticaciones de estos 
a limentos.— Intoxicaciones e infecciones 
que de te rm inan .— Condiciones higiénicas 
del cult ivo, conservación, t ransp or te  y  
expedición de horta lizas .— Preceptos  le
gales que rigen estos* servicias.

11. Bebidas.  — Bebidas fe rm entadas .  
E s tud io  bromatológico de  los vinos.—  
Bebidas desti ladas .— V alor  del alcohol 
como alimento  v su acción sobre  el or
ganismo.— Estud io  de! alcoholismo ba jo  
el punto  de vis ta social.— Profilaxis y lu 
cha con tra  el alcoholismo y o tras  toxi
comanías.

12. V iv iend as .—Condiciones que debe 
reun ir  las casa ve rdade ram ente  salubre. 
E s tud io  re ferente  a  su construcción y 
servicios.— Condiciones mínimas de  hi
giene que  deben reun ir  las viviendas,  
según .sean; o no colectivas. —  Medios 
prácticos para  m ejorar  las condiciones 
actuales de las viviendas rurales.^—La 
vivienda en relación con .las e n fe rm e d a 
des evitables.

13. Evacuación de  inmundic ias • l íqui
d a s - en el medio rura l .— Princ ipios  en 
que debe inspirarse .— Sistemas y p roce
d im ientos  pr incipales.— Alcantar i l lado ;—  
Sus clases v elección del más convenien
te en cada caso.— Procedimientos p rá c t i 
cos.— Pozos negros y crít ica de los m is
mos.

14. Destino v depuración de las in
m undicias líquidas en el medio rural.— 
Desinfección de excratas. —  D escripción  
de los fosos sépt icos.—Di versos sistemas.
'Depuración de las aguas  residuales.

15. Basuras .— Su composición y  pe li 
gro que ofrecen.— Diversos s is temas de 
a le jam ien to  y. destrucción de basuras  en 
las poblaciones.— Sistemas prácticos de 
recogida de basuras  en • los pueblos .—  
Condiciones higiénicas de las cuadras,  
cochiqueras, e tc .—T ran spor te  del est iér
col y condiciones higiénicas de los e s t e r 
coleros.—-C adáveres de animales.  —  Mel- 
dios para  hacerlos inofensivos. 1

16. M ataderos v mercados;—Condicio
nes higiénicas de estas construcciones y

régimen sanitario de los servicios c o n  
arreglo a los Reglam entos y disposiciones  

vigentes.— Establecim ientos d# venta de 
sustancias a lim entic ias.--H igiene de los 
locales y régimen sanitario de las ope- 
raciones que en ellos se practiquen.—  
Lavaderos públicos y  abrevaderos.— Con
diciones higiénico-sanitarias de los m is
mos.

17. Higiene; hospitalaria — Tipos de  
hospitales.— Funcionam iento de un hospi
tal m odelo.— La asistencia en el m edio  
rural.

18. H igiene escolar.— Condicionas h i
giénicas de los edificios y del m aterial 
escolar.— Régim en higiénico-sanitario en. 
la escuela.—Inspección Atédico-escolar.—  
Servicios mínimos que debe comprender. 
Esqúema de una organización de esta  

. clase.'1—V igilancia  sanitaria de las en
fermedades transm isibles en la escuela. 
Tiempo mínimo exigible para el .reingre
so de los aLumnos de dichas enferm eda
des atacados en la escuela.— Tratam ien
to de los defectos orgánicos en los esco
lares.

19.. H ig iene del tr a b a jo .— Interven
ción del Inspector de Sanidad en T tra
bajo.— Condiciones higiénicas de fábricas 
y talleres.

20. H igiene industrial.—Industrias o  
establecim ientos insalubres, incóm odos‘ o  
peligrosos. —  Condiciones higmnico-sani- 
tarias que regulan su apertura y fun
cionam iento.— Régim en higién ico-sanitf- 
rio aplicable a los productos y sus deri
vados, a las condiciones del trabajo, 
personal, locales y dependencias de estos  
establecim ientos. — Enfermedad¿s profe
sionales y accidentes industriales — Su  
profilaxis.—Intervención del Inspector 
Municipal de Sanidad.

21. H igiene rural. —  G aracterlsticas 
sanitarias del m edio rural.— Causas de  
exagerada morbilidad v montalidad Por 
enfermedades infecciosas y medios que  
pueden oponerse a su desarrollo.— M ejo
ras que deben introducirse y hábitos 
perjudiciales que conviene desterrar en. 
los pueblos para mejorár su salubridad.

22. Désinfección y desinfectantes’. —  
Fundam entos, modalidades y  aplicación, 

'D esinfección física. — Ideas penei'ajes 
acerca de la producción y aplicación .del 
vapor de agua como desinfectante.— Apa
ratos y medios auxiliares em pleados en  
esta clase de desinfección.

23. D esinfección química y gaseosa. 
M odalidades v aplicación.— Formaldehir 
zaclión.— Su práctica.—D esin sectación .'—  
Desratización.— Gases tóxicos y aparatos 
generalmente empleados en estas oPera- 

• eioTjes sanitarias.
24. Del aislamiento ' de enfermos in 

fecciosos.— Condiciones en que <tebe efec
tuarse.— V igilancia sanitaria de b* in
dividuos procedentes de lueares o s it io s- 
epidemiados. — Conducta del Inspector  
Municipal de Sanidad en estos casos.—*



P á g i n a  3 3 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 7  a g o s t o   1 9 4 2

Locales para este fin y condiciones hi
giénicas que deben reunir.— Personal pa
ra su Asistencia.

Administración y legislación sagitaria

,1.° Organización de Ja Sanidad pú
blica en España.—Organización central t 
provincial y municipal.

2.° Administración .sanitaria munici
pal.— Facultades de Jos Ayuntamientos y 
Alcaldes eti el orden administrativo con 
relación ¿  Ja Sanidad Municipal.— Servi
cios benéíico-sanitario.? de Jo.s Ay unta- 
?nientoá y régimen funcional de Jos mis
mos en relación con/el' Estatuto Muni

c ip a l— Reglamento de Empleados Muni-
ripales y ej de Servicios Benéfico-sani- 
1 arios de los pueblos, de Í4 de junio 
de 1691.

3.° Obligaciones sanitarias comunes a 
todos los ♦Municipios.— Obligaciones- mí
nimas de este carácter.— Recursos aplica
bles a los acuerdos municipales de ca
rácter administrativo "y administrativo- 
sanitario.

4.° Inspecciones Municipales de Sa
nidad.— Funciones, derechos, • deberes y 
responsabilidad de los funcionarios que 
Jas desempeñan.—Constitución y funcio- ¡ 
namiento de las Juntas Municipales de , 
Sanidad. ' '

5.° Organización y funcionamiento 
de la Oficina Municipal de Sanidad.

6.° Legislación relacionada con la lu
cha antituberculosa.— Su organización en 
España.

7.° Legislación relacionada con la lu- , 
-ch a  antivenérea.— Su organización enJEs-

parVa.
8.-° Legislación relacionada con la lu

cha antipalúdica.— Su organización en f 
España.'

9.° Legislación relacionada con la lu
cha contra la tracoma.— Su organización
en Es-paña. ^

10. -Legislación sobre aprovisionamien
to de agua potable y evacuación de in- | c 
mundicias.— Disposiciones legales ‘sobre
la vivienda. c

11. Legislación sobre cementerios y 
policía mortuória.

12. Legislación sobre enfermos men- . 
tales.  ̂  ̂  ̂ 0

13. Legislación sobre aislamiento y. 
desinfección en caso de enfermedades  ̂
contagiosas.— Declaración de enfermada- I 
des infecciosas.— Empleo de vacunas h 
preventivas. -» a

14. Bases para la redacción de los  ̂
reglamentos htgiénico.sanitarios de lo» b 
Municipios.— Desarrollo de las mismas.—  e 
Trámites para su aprobación. d

15. Estadística sanitaria.—Su im por-*^  
tancia y necesidad.— ^Distintas clases de n 
estadísticas sanitarias. —  Estadística de- P 
mográfica general e infecciosa.— Nomen- q 
datura internacional abreviada de las P 
fcausas de defunción.

16. Estadística de morbilidad infec- d 
cioSaL—Obligaóiones del lnspectir Muñi. C

cipal de Sanidad en -relación con este j
- sérvicio.—Delaración obligada de las en- : 

fermedndes infeciosas, infecto-contagio- 
sas y epidémicas.— Enumeración de las !

i incluidas en este grupo y preceptos lega- j 
les que establece dioha declaración.— (

- Sanciones por su incumplimiento.—Trá-
, mites administrativo-sanitarios de la de__ 
cía ración epidémica.

17. Estadística de morbilidad y mor- 
r talidad infantil.—De natalidad y inorti- 
i natalidad.— Importancia y trascendencia 
• ele su conocimiento en Ja^Medicina pre

ventiva.— Principales causas y remedios, 
de este problema social.

18.. Legisiación higiénica del trabajo 
en España.— Legislación sobre industrias 
insalubres.

19. Reglamentos de Sanidad provin
cial y municipal de 1925—Exposición 
detallada de sus preceptos más princi
pales.

20. ' Legislación concerniente a la lu
cha anticancerosa.— Su organización en 
España.

21. Idea general sobre los seguros so
ciales.— Su legislación en España.—rSub- , 
sidio y seguro* de maternidad.—fJomisa- 
ría sanitaria. 1

Cádiz, 29 de julio de T942.—  El Alcal-  ̂
de, Alfonso Moreno Gallardo. (

2.224-0.
<

 i
D IV ISIO N  H ID R AU LICA DEL N O R

TE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.— Concurso de proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente 

N O TA <
Nombre del peticionario : Don José s 

Echeverría Imaz. . c
Clase de aprovechamiento: Uso$ in- I 

dustriales. c
Cantidad ^de agua que se solicita: Cin- r 

. co litros por segundo. ®
Corriente de donde se ha de derivar: ^

Regata Gaiztain-Choco.
Término municipal donde radican las  ̂

’ obras : Oyarzun (Guipúzcoa).
Se abre un plazo que terminará a las  ̂

trece horas del día en que se cumplan  ̂
treinta naturaües, contados a partir de  ̂
la fecha de publicación del presente q 
anuncio en el BOLETIN O FICIAL DEL ¡  
ESTADO, durante el 'cual, y en horas c 
hábiles, deberá el peticionario presentar  ̂
el proyecto de las obras en las oficinas j. 
de esta División Hidráulica, sitas en >g 

^Oviedo, admitiéndose también en las- 
mismas y durante el plazo fijado otros c: 
proyectos ’ que tengan el mismo objeto a 
que la petición anunciada o sean incoan- g- 
patibios con ói.

A  Jos proyectos, que se presentarán por <3, 
duplicado y suscritos por Ingeniero de te 
Caminos, • se acompañará por separado

 instancia formulada y documentada con
 estricta sujeción a lo prevenido en el

 artículo 12 del Real Decreto-Ley de 7 
de enero, núm. 33, de 1927.

 Oviedo, 21 de agosto de 1942.—El In-
remero Jefe (ilegible).

2.19fivO

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO  
DE TA R R A G O N A

A v i s o

Por la -Secretaría de la Corporación se 
está tramitando expediente de devolución 
de la fianza prestada por don Jaime Mas 
Fonoll, para garantir el ejercicio del car
go de Depositario-Pagador de la Junta, 
del que ha sido jubilado a petición pro
pia.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento, a fin de que todas aquellas 
personas o entidades que tuvieran recla
mación a deducir acerca. Je la gestión en 
dicho cargo del citado señor don Jaime 
Mas Fonoll deberán presentarlas en Ja 
Secretaría de la Corporación, en las ho
ras hábiles de oficina y en el plazo de 
treinta díasv laborables, contados a partir 
del en que se publique este anuncio en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTAD O ..

Tarragona, 11 de agost0 de 1942.—El 
Secretario-Contador, S¿ Gra-munt.— Visto 
bueno: El Presidente, Joaquín de Que
ro !

1.266-X-O.

ORD EN ACIO N  DE PAG O S DE L A  
CAJA GENERAL DE D EPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja general en 21 de 
agosto de 1939, con los números 582.259 
de entrada y 66.809 de* registro, corres
pondiente a un depósito constituido por 
don Horacio González Bernal y don Ca
milo Pérez Vázquez, como garantía al 
señor González Bernal en su cargo de 
Gestor administrativo a disposición del 
limo. Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria, e importante 
1.500 pesetas.,

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho; resguardo sin ningún valor ni oJecto 
transcurridos que sean dos meses desdo 
la publicación de este anuncio en el 
TOLJETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia sin haberlo presentado, con.arreglo 
a lo dispuesto -en el artículo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 21 de agosto de 1942.— El- Or
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es
te van.

4.097-X-O
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO E SPA Ñ O L D E C R E D IT O  
Sucursal de Sevilla

Habiéndose extraviado el resguardo do 
depósito niini. 552, de pesetas nom ina
les 5.000, en D euda Am ortizabie 5 por 
100, 1926, en 10 títulos serie A, miníe
los 58.8715 al 81 y 58.892, expedidos por 
esta Sucursal en 10-3-28, a nombre de 
don Francisco P ra ts  Pérez, se hace p ú 
blico el extravío, y se adv ierte que el 
• que se crea c.on derecho a reclam ar pue
de hacerlo dentro del plazo de tre in ta  
días, pues transcurrido  dicho plazo sm 
reclamación de tercero este Banco anu
lará el original y extenderá nuevo res
guardo, quedando por ello exento de to
da responsabilidad.

Sevilla, 19 de agosto de 1942.
• 4.113-X-P

BANCO ESPA Ñ O L DE C R E D IT O  
Sucursal de Sevilla

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número 2^-340, de pesetas noim- 
nales 50.000, en 100 acciones T ran v ías  
de Sevilla, números 8.920 al 9.000 v 
9.101 al 9, expedido por esta Shcursal 
en 13-9-39, a nombre de M aría y Felipe 
Saldada M árquez, nudospropietarios, y 
A polinar Saidaña Alvárez, usufructuario^ 
se hace público *el‘ extravio y se advier
te  que el que se crea con derecho a re
clam ar puede hacerlo den tro  del plazo 

, de tre in ta  días, pues transcurrido  dicho 
plazo sin reclamación de tercero , esto 
Ba tico anulará el original y extenderá 

• nuevo resguardo, quedando por , ello 
exento de toda responsabilidad,.

Sevilla, 19 de agosto de 1942. ,
4.114-X-P 

BANCO E SPA Ñ O L DE C R E D IT O  
Sucursal de Sevilla 

H abiéndose extraviado log resguardos 
de depósito que a coutinuacdón se d e ta 
llan, número 236, de pesetas nominales 
6.000, en 12 obligaciones 6 por 100, 
Compañía H ispano Americana de E lec
tricidad, números 798 ai 800, 1.460 y 1, 
2.903 al 8 y 2.923; número 623, de pe- 

' setas nominales 4.COOj en 16 acciones 
Banco Español de C rédito, números 

' 20-372, 62.825 al. 38 y 155,537 ; número 
124, de pesetas nominales 12.500, en 25 
acciones Com pañía A. Monopolio P e tró 
leos, S ./  A ., números 26.301 al. 85, en 
extracto número 5.557; número 701, dé 
pesetas . nominales ' 500, en dos acciones 
Banco Español ' de C rédito , núm eros

,142.733 y 4 ; número 830, de "pesetas 
* nominales 50.0, en. dos acciones Banco 

Español de Crédito, números 193.442 y 
3, a nombre de doña M aría Joseda de 
Sangran  González, expedido^ por esta 
Sucursal en 21-2-25, 11-2-29, 17-5-29, 
12-3-30 y 19-12-30, respectivam ente, se 
hace público el. extravío, y se advierte 
(pie el que se crea con derecho a recla
m ar ,pii.ede hacerlo dentro del pia/.o de 
trein ta días, pues transcurrido  dicho 
piazo sin reclam ación de’ tercero, este 
Banco anidará el original y extendera 
nuevo resguardo, quedando por ello exen
to de toda responsabilidad.

Sevilla, 19 de agosto de 1942.
4.112-X-P

BANCO ESPA Ñ O L DE C R E D IT O  
Sucursal de Oviedo

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito en este Banco, nú
meros 11.508 y 12.021, expedidos por 
el Banco de Oviedo ci 12 d<» • sept enio: e 
y 20 de diciembre de 1929, a nombre de 
don R aim undo G arcía R odríguez, cíe 
Oviedo, comprensivos de 5.00G y 500 pe
setas nominales cu 20 y 2 acciones de 
nuestro Banco, respectivam ente, y Ja  
carta del depósito número 29.699 eu es
te Banco, a nombre de Herederos de don 
R aim undo G arcía Rodríguez, que am- 
paia 2.500 pesetas nominales, en cinco 
obligaciones 4 por 100 del A yuntam ien
to de Oviedo, convertirlas en cédulas 4 
por 100 dei Banco de Crédito  Local de 
E spaña, 1939, se hace público ei ex tra
vío y se advierte que el 'que se crea con 
derecho a reclam ar puede hacerlo antes 
de! d ía 24 de septiem bre próximo, pues 
transcurrido  dicho plazo sin reclam a
ción de tercero, este Banco anu lará los 
originales y extenderá * nuevos resguar
dos, quedando por ello exento de toda 
responsabilidad.

O viedo, 24 de agosto de 1942.-  El D i
rector, Angel López H ita .

4 .11L X -P

SO C IED A D  ANONUVIA «GALDAM ES»
De acuerdo con lo dispuesto en e»i a r 

tículo cuarto de la Ley de prim ero de 
junio de 1939, se recuerda que con fe
cha seis de julio próximo pasado v en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E ST A D O  
se anunció la denunc;a form ulada pór 
don José Luis Oriol U rigüen por ex tra
vío d u ran te  el período comprendido en- 

' ’tre  e-1 18 de judo de 1936 y 30 de abril 
de 1939, de las acciones de esta Socie
dad, números - 5.081 al 5.180, concedién
dose. el plazo de tres meses para form ular 
aposición, plazo que te rm inará el seis 
de octubre del año en curso.

Bilbao, 6 de julio de 1942.—E l Con
sejo de A dm inistarción.

1.102-P ' , . y 2.» 27-8-942

R E V IST A  M U SIC A L IL U ST R A D A  
«R ITM O S», S. A.

Se convoca a Ju n ta  general de accio
nistas para ei día 6 de septiem bre, a 
las doce de la mañana, en el domicilio 
social, calle Francisco Silvela, núm. 15.

M adrid, 25 de agosto de 1942.—E'i 
P residen te del Consejo, F . Rodríguez 
del Río.

4.115-X-P

U N IO N  IN D U S T R IA L  A L G O D O N E 
R A , S. A.

L auría , 28.—Barcelona
A los efectos de lo d.spuesto eu -la. 

Ley de 1.° de junio de 1939 se recuer
da a quienes in teresar pudiere, que en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A - * 
D O  de 27 de julio de 1942, núm. 208 
se publicó relación de acciones y obli- 
gaumiies emitidas^ por e -̂tu Sociedad, 
desaparecidas, propiedad de ios señorea 
que á continuación se relacionan:

Doña Mercedes Buseh C a ta rin é u : 409 
acciones ordinarias, títu los números 196 
al 234, Correspondientes a aqciones n ú 
meros 1.951 al 2.340; títu los números 
2.044, correspondiente a acciones núm e
ros 20.431 al 20.440; tilm os números 
4.134 ai 4.142, correspondientes a accio
nes números 31.134 ai 31.142; 233 accio
nes preferentes,, títulos números 116 al 
138, correspondientes a acejones núme
ros 1.151 ai 389; t.tu los números 7J.1 
al 713,' correspondientes a acciones n ú 
meros 7.011 ai 13.

. Don José P era L lobet.—29 obligacio
nes, números 15, 16, 996, ^98, 1.000, 
2.136 al 39 5.275 y. 76, 9-444, 9.74& al 
55, 9.839 y 40, 11.601 y 2, 11.915 al 
19; 15 obligaciones en títu los de 5, nú 
meros 12.453, 12.610, 12-653, correspon
dientes a obligaciones números 14.261 

, al 65, 15.046 ái ,50, 15.261 al 65.
Don Salvador V ilarrasa Váll.—247 ac

ciones ordinarias, títulos números 1-825, 
1.848, correspondiente^ a acciones núme
ros 18.241 al 480; títu los números 5.354 
al 60, correspondientes a acciones nú 
meros 32.354 al 32.360.

Doña C ristina de los S antos, vpida de 
M onté.—20 obligaciones, númerOxS 9-618 
al 637 ; 60 obligaciones, títu los números 
12.780 y 81, correspondientes a obliga
ciones números 15.896 ál £05; títulos 
números 12.525 al 34, correspondientes a 
obligaciones números 14.621 a¡i 7 0 ; ' 20 
obligaciones, títu los números 13.106 y 
107, correspondientes a obligaciones nú* 
meros 19.051 al 70.

Doña M aría López C abrera .—4 obli
gaciones números 2.549, 9.943, 11.736 y 
37; 10 obligaciones, títu los números
12.961, correspondiente a obligaciones, 
números 17.601 al 10; 10 obligaciones, 
títulos' números 12 494 y 95, correspon- • 
dientes a obligaciones número^ 14.460 
al 75.
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Don José López Ferrer..— 10 obligacion
es, números 2Ü.222 al 31. Títulos ni 

meros 13.422 al 13.431. .
Do.ii Ernesto Antometti Davy.—2 ob'i 

gaciones, números 7.943 y 44.
Don Antonio Perearnáu Casas.— 6 

acciones ordinarias, €u títulos da 1C 
números 1.654, 1 658 al 662; accione 
números 16.531 al 540, 16.571 al 620.

Don José Gratis- Barqué.—5 obliguen 
nes, en un título, número 12.022, obli 
gaciones números 12.106 al 12-11C.

Don Juan Bosch Tintorer.—40 obli 
gaciones en 8 títulos de 5, número 
12.7-03 al 12.710; obligaciones número 
ló .b ll al 15.550.

Don Avelino . Trnixet Pujol— 640 ao 
cioncs ordinarias, títulos número^ 13.66' 
al 14.315, correspondientes a accione, 
números 4(h676 al 41.31o; 20 obliga cío 
nes en dos títulos, números 19.742 j 
19.747, correspondientes a obligaciom? 
númerós 29.421 al' 430, 29.461 al 470.

Don Antonio Tnn.vet Más. —90 atejo 
nes preferente^, titulo-, números 5,242 a 
51, correspondientes a acciones numeio: 
11.542 al 551; títulos números 6.304 % 
83, •Gorrespondi-entes a accionen» número; 
12.604 al 683.

Doña María Lleonsi Cosley.~-3 obli 
gaciones, números 5.847, 10.448 y 49.
, Don José María Piqué T rinxH .-10 ( 
acciones ordinarias, títulos numeroí 
8.125 al 224, correspondlentes a accio 
jms números 35-125 al 224.

So. advierte que el plazo, para i o mi uí ai 
oposición iine por todo el día 25 de oc
tubre próximo, transcurrido el «;ual sn 
que la hubieren formulado/ se procede 
tú a solicitar del Juzgado la correspon
diente autorización para anular los 'tí
tulos denunciados y expedir los corres
pondientes duplicados.

4.116-X-P

SOCIEDAD ANONIM A CROS 
Barcelona

A los efectos prevenidos en el artículo 
cuarto de Ha Ley de 1.° de junio de 1939, 
se Recuerda que en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 175, corres
pondiente al 24 de junio último, se pu
blicó ipor esta Sociedad el anuncio de 
extravío de los siguientes títulos, de
nunciados por doña Mercedes R o ca ;

40 aociones, números 61.015 al 18, 
67.001 al 10, 67.298 al 305, 74.737 y 
38, 81.549, 88.956 al 68, 118.818 y
153.799.

En dicho anuncio jse advertía que si 
ni el término de tres meses, contados 
Jesde su publicación en el BOLETIN 
CFICIAL DEL ESTADO no se hubiese 
Dotificado a esta Sociedad la existencia 
ie oposición, y procedería a solicitar del 
Juzgado autorización para Ja anulación 
le los títulos correspondientes y expe
dición de los oportunos duplicados.

El plazo para formalizar Oposi ción ter
mina el día 24 de septiembre próximo.

Barcelona, 24 de agosto de 1942.— El 
Gerente, Rodolfo Palomo.

4.105-X-P
♦

LA EDITORIAL CATOLICA, S. A.

En cumplimiento de ija Ley de 3 de 
septiembre de 1941, se publica la cuar
ta relación de denuncias presentadas a 
esta Sociedad por accionistas despojados 
de sus títulos,’ a los efectos de decla
ración dé nulidad, y expedición de los 
duplicadas correspondientes:

Don Joaquín Carreñó Marsilla, dieci
séis acciones, serie B, números 4.168 & 
4.175 y 4.348 a 4.255.

Don Jo*é María Torres y Angoloti, 
como heredero de don Camilo Torres y 
González-Arnao, trece acciones, números 
1.713 a 1.725.

Don Francesco Oideig, cincuenta ac
ciones preferentes, números 4.351 .a 
4.400. x •

Doña Amalia Rengilo y Salamanca., 
corno heredera de doña Florentina Sala
manca Maesso, cuatro acciones, serié B,
números 5.186 a 5.189.

Don Alfonso Diez de Rivera y Casa
res, Conde de Biñasco, diez acciones, 
números 4.545 a 4.554

Don Antonio García-Hierro Rodrí
guez, cuatro acciones, serie A, números 
7.256 a 7.259.

Don Pedro^Zar.dlo Fernándéz-Aguadu, 
dosk acciones, serié A, números 7.260 y 
7.261;

Doña Rosa Pa'ioinar Olivas, cuatro ac- 
c’.ones, serie A, números 883 a 886.

Si en el término de tres meses desde la 
inserción de este aviso en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO no hu
biera sido notificada a esta Sociedad la 
existencia de aposición, procederá a so-- 
licitar del Juzgado autorización para 
anular los títulos correspondientes 'y ex
pedir los oportunos duplicados.

Madrid, 1.° de agosto de 1942.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Luis de Zulueta y Pereda-Vivánoo.

4 .106-X-P

LA EDITORIAL CATOLICA, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Ley de 3 de septiembre de 1941, sobre 
declaración de nulidad y expedición de 
duplicados de títulos desaparecidos, «La 
Editorial Católica, S. A-», recuerda que 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TAD O  del día 5 de julio próximo pa
sado, se publicó Ja tercera relación de 
títulos desaparecidos stfbre l°s 9ue s€ 
ha presentado denuncia a esta Sociedad, 
solicitando la amílación de los mismos y 
expedición de dos duplicados correspon
dientes. El plazp para notificar a esta

Sociedad   la existencia de oposición expi
ra el día 5 de octubre próxijno.

Madrid, 10 de agosto ele 1942.—El 
Secretario del Coñsejo de Administra
ción, Luis de Zulueta v ¡Pereda-Viveneo.

4.107-X-P . * ■ -

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

M ADRID
Edicto

Por el presente se pone en -conoci
miento. que en este Juzgado de Prime
ra Instancia número 21 de esta capital 
se sigue expediente para la declaración 
de fallecimiento de don Pablo íparra- 
guirre Calvo, natural de Madrid, naci
do el día 15 de enero de 1884, hijo 
de Macano y de Gabriela, quien se au
sentó de España en el año 1917, ins
tado. por su hija doña Elvira Iparra- 
guirre González, lo qué .se hace* cons
tar a los electos prevenidos en el ar
tículo 2.042, reformado, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. . *

Y  para su publicación en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO se ex
pide el presente en Madrid, a ‘ catorce 
de agosto de mil novecientos cuarenta 
y dos.—El Secretario, Diego Ueeda.— 
Visto bueno: E l Juez de Primera Ins
tancia, Cortés.

2.195-A. J. ' I.» 27-8-942

M ADRID

Cédula de emplazamiento
En los autos declarativos de mayor . 

cuantía promovidos por don Félix Ai vi
ra y Gil de Ramales contra'don Maria
no del Barrio Segoviano, de paradero 
ignorado, y en el caso de haber falleci
do, contra sus presuntos y desconocidos 
herederos, sobre que se dediare la inexis
tencia del contrato de préstamo celebra
do en 24 de febrero de 1922, ante el 
Notario de este Ilustre Colegio don F i
del Martínez Alcayna, entre doña M a
ría. de la Paz de la Fuente Gómez y 
don Marrano del Barrio Segoviano, y 
cancelación de la hipoteca constituida 
en garantía del mismo préstamo sobre 
las casas sitas en Ja plaza de ias Cues
tas, número ocho, y calle de Don' Fu- 
driqué, números tres y . cinco, de la vi
l l a je  Getafe, sé ha dictado la siguiente 

«Providencia— Juez, Sr. Lozano.
. Madrid, veinte de agosto de mil nove

cientos cuarenta- y dos.- , *
No habiendo comparecido los deman

dados en el presente juicio dentro del 
término del emplazamiento’ que les fué. 
practicado por medio de edictos fijados 
sn el sitio público de costumbre de, este 
Juzgado^ $ insertos - en el B O L E T IN ..
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OFICIAL DEL ESTADO y  en  el de 
esta provincia, empiéceseles por segunda 
vez en Ja misma forma que Ja anterior, 
pero señalándoles el plazo de cinco dias 
para qué comparezcan en los autos, per
sonándose en ellos por medio de Procu
rador, en forma, con el apercibimiento 
de que si no lo .verifican serán declarados 
en rebeldía, dándose por contestada la 
demanda y se notificarán en estrados 
Cuantas resoluciones recayeren.—Lo man
da y firma S. S.. doy fe.--Lozano.--  
Ante mí: Ledo. José Torres.--Rubrica
dos.»

Y para su fijación- en. el sitio público 
de costumbre de este Juagado e inser
ción en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO y en el de la provincia de 
Madrid, a fin de que sirva de segundo 
emplazamiento en forma a los deman
dados en los autos de que s® deja hecho 
mérito, con el apercibimiento preveni
do en la providencia inserta, expido Jo 
presiente en Madrid, a veinte de agost.-» 
de mil 'novecientos cuarenta y dos.—El 
Secretario, Ledo. José Torres.

4.083-X-A. J.

MADRID
E d icto  y cédula de n o t if ic a c ió n

En los autos que se siguen en el Juz
gado de Primara Instancia número 2, 
de Madrid, sito en la -calle del Gencrai 
Castaños, núm. 1, a instancia del Ban
co Hipotecario de España, cuntía don 
Antonio Soler Terol, en relamaoón de- 
un crédito hipotecario de 2-COO pesetas, 
intereses, gastos y costas, con garantía 
de una casa en Alicante, banjo de Be- 
ualúa y su calle de Guardiola, por don
de está señalada con el núrqero dos, apa
recen las liquidación y -providencia que 
cdpiadas dicen así:

«Banco Hipotecarlo de España.—Se
ñor don Autouio Soler Terol. Secuestro 
número 2.979.—Préstamo núm. 38.490. 
Su cuenta al 15 de julio de 1942. Res
to del - capital en 30 de junio de 1942, 
1340,19 pesetas.—Indemnización de re
embolso 3 por 100, 40,20 pesetas.

17 semestre.—30 de junio 1934 a 30 
tíe junio de 1'942, a, pesetas 81.fO, 
1.392,20 pesetas. Intereses de demora, 
a razón del 6 por 100 anual, a 18-7-36, 
35,96 pesetas. Idem ídem ,a razón del 5 
por 100 anual, de-sde 15-11-39 a 15-7-42, 
222,60 pesetas.

Intereses. 5,75 por 100 s/pesetas 1.340, 
19 de 1-7-42 al 15-7-42, 3,17 pesetas.

Comisión 0,60 por 100, s/pesetas 
2-000, de 1-7-42 al 15-7-42, 0,49 pesetas.

Gastos de administración y contri
buciones, 744,53 pesetas.

Gastos judiciales, 2.104,75 pesetas.
Gastos de inspección, 115 pesetas.
Total, pesetas 5.999,19.

A deducir
Cobrado, por administración.., 573,90 

Jfcsetas. 

Condonación 50 por 100 intereses, Ley 
5-11-40, 135.69 pesetas.

Intereses 5 por 100 s/eubros de 15- 
11-39 a 15-7-42, 25,90 pesetas.

Pesetas, 735,49.—Líquido del débito, 
5.263,70 pesetas,

Madrid, 21 de julio de 1942.—El Sub
je fe  de Contabilidad (firma ilegible).»

((Providencia.- Juez accidental, señor 
V. Tutor.

Madrid, sois do agosto de mil iiove- 
owuilns cuarenta y dos.

Los , anteriores exhortos cumplimenta
dos, liquidación y escrito únanse a los 
autos de ¿¿u 'razón,

‘ ...y dése vista de la liquidación del 
débito presentada.^por el Banco Hipote
cario al deudor don Antonio Soler Te
rol, en la finca hipotecada y por me
dio de edictos, fijado uno en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado y 
del de igual clase de Alicante, a que 
por reparto corresponda, el ex 1 unto que 
a tal efecto se. libre, e inserto^ otros 
en oi BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO y en el de la provincia de A l i 
cante, por término de tercero día, trans
currido el cual sin formularse oposición 
se aprobará dicha liquidación, cuya co
pia será entregada- al deudor.—Lo man
da y firma &. S., doy fe.—Manuel de 
V. Tutor.—Ante nii, P. S., Mario M o
reno— Rubricados.»

Y  para que sirva de notificación, en 
forma al deudor don Ant.onip Soler Te
rol. expido la presente, que será publi
cada cu el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, con el visto bueno del • se
ñor Juez, en Madrid, a seis de agosto 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Secretario, P. S., Mario Moreno.— 
Visto bueno: El Juez de Primera' Ins- 
atocia accidenta!, Manuel de V. Tutor. 

4.098-X-A. J.

JATIBA
Don Roberto Guillén López-Tello, Juez 

de Primera Instalada de la ciudad de 
 Játiba y. su partido.

En virtud del presente hago saber: Que 
en este Juzgado se ha promovido por 
doña Gloria Matéu Peñó, viuda y dé 
esta veeindad, expediente de declara
ción de herederos ablñtestato, por falle
cimiento de su • esposo, don Vicente 
Mompó Checa, ocúrrido en esta 'pobla
ción 'el día veintisiete de marzo de mil 
novecientos cuarenta, en estado de casa
do con la recurrente, a la edad de sesen
ta' años, siendo hijo de don Antonio 
Mompó Vadillo y doña Eusebia Checa 
Moreno, del comercio, no dejando des
cendientes ni ascendientes, reclamando 
la herencia deM iism o además de 'su  es
posa, süs 'sobrinos carnajes Rafael, V i
cente, Mercedes, Gloria y Carmen Mom
pó Gozálbez, como hijos de don Rafael 
Mompó Checa, hermano de doble víncu
lo del finado/ y se cita por segunda vez 
a cuantas personas se creau con igual o

mejor derecho a la herencia de dicho 
causante, a fin de que en el término de 
veinte días, a coniar desde la publi
cación del presffnte en el BOLETIN 
OFICIAL DfeL ESTADO y ea él Je 
esta provincia, comparezcan ante 
Juzgado a solicitar su derecho, debien
do presentar Jos correspondientes dn>m 
meatos que lo acrediten, . l>ajo apercibí-, 
miento de que si lio comparecen, it pa< 
rara el perjuicio a que íubiere *mgu? 
en derecho.

Játiba, a catorce de agosto de mil uo« 
vecientos cuarenta y dos.—El Juez, R o
berto Guillen.—El Secretario judicial* 
Francisco de Iracheta. MasíOrt.

4.077-X-A. J.

ALBA DE TORMES
Don Miguel Gutiérrez Sánchez, Juez 

de Primera Instancia accidental de 
Alba de Termes y su partido.
Hace saber: Que el día 29 de abril da 

1941 falleció a-bintestuto. en el puenla 
de Bcleñn, de este partido, doñaí Ju:i« 
na Corzana Ulecia, natural de Navarre- 
te, provincia de Logroño, de ochenta 
años de «-dad, hija de don Lucio y doña 
Andrea, de profesión su sexo, de esta  ̂
do viuda de don -Bernabé Polo Pérez, 
de cuyo matrimonio no quedó sucesión* 
domiciliada en Beleña, calle de San Cns-. 
tóbaii.

Por «I presente se llama a todos los 
parientes de la finada que' se consideren 
con derecho a la herencia y quieren 
reclamarla, para que comparezcan ama 
este Juzgado, dentro del término da 
treinta días, presentando al efecto los 
documentos que acrediten su derecho. ' 

Dado en Alba da Tormes, a veinte 
de agosto de mil novecientos cuarenta 
v dos.—El Juez, Miguel Gutiérrez.—TSlí 
Secretario, Cipriano Martín-Mendoza. 

2-191-A. J.

SANTANDER

 Cédula de em plazam iento

Por la presente, y en virtud de lo 
acprdado por el Sr. Juez de Primera 
Instancia número dos, de esta ciudad, 
por auto dictado con esta fecha, en los 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía y embargo preventivo, promo
vidos por el Procurador don Fernando 
Alonso Cuevas, en nombre y represen
tación de doñas Sinesia Bringas Map- 
zón y doña Araceli Ruiz Bringas, ve
cinas de Solares, autorizadas por sus 
respectivos maridos don Jqsé Riaño 
don Casto Castro, contra doña Evaris- 
ta Pulencia Silva, heredera de su ma
rido don Generoso Ruiz Gutiérrez, y  
don Nemesio Ruiz Gutiérrez, y a la he
rencia yacente delt don Generoso Ruiz 
Gutiérrez, sobre declamación de veinti
cinco \mil quinientas veintidós peseta^, 
treinta y ocho céntimos de capital debí* 
d o ; em p lazo en  form a legal a  d on  N e-
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mesio Ruiz G u tié r rez  residente en  la 
R epública  de Méjico,  V erácm z, T u x p an ,  
por  este medio, dado  que nues tra  N a 
ción no m ant iene  relaciones d ip lom áti
cas, con dioha República ,  pa ra  que, en el 
término de se tenta  d ías , que se le con
ceden 'por razón de. la d istancia , compa
rezca en Jos autos personándose en íor 
m a ;  y  asimismo emplazo a la herencia 

 yacente del don Generoso R n iz  p.or el 
plazo de nueve dias pa ra  que dentro de 
ól comparezca en los autos personándo
se en fo rm a ;  bajo apercibimiento de 
que de no verificadlo les parara  el per
juicio a que haya lugar  en derecho. ,

V ¡para inse rtar  en el B O L E T I N  O F I 
C IA ! ,  D E L  E S T A D O , a fin de que se 
lleven a* efecto Jos emplazamientos -acor
dados , expido la presante, que firmo en 
S an tan d e r ,  a doce de agosto «le mil no
vecientos cuaren ta  y d o $ . -F , i  S ec re ta 
rio judicial (ilegible).

4 Ü78-X-A. J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y  de incurrir, en las 
demás responsabilidades legales. de 
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan en el 
plazo que se les fija, a condar des
de el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autorida
des o Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, y de En
juiciamiento Civil.

6.408

G A R C IA  G A R C IA ,  Manuel-; t r a p e 
ro am bulan te ,  de dieciocho años, hipjo 
de  Francisco  y de C arm en , n a tu ra l  de 
Betanzos y vecino de es ta  ciudad,  M ú 
ñelos, barrio* de Eir is,  7, cuyo actual  
paradero  se i g n o r a ; pro.eesudo en s u 
m ario número 86 de 1941, subre robo; 
comparecerá dentro  del  término de ochó 
días an te  el Juzgado  de Instrucción  n ú 
mero 1 de L a  Coi uña p a la  ser in d ag a 
do y r e d u c i do  a prisión.

6.409

L O P E Z  S A IZ ,  Félix (a). «Taburete»  ; 
de cincuenta y ocho años, hijo de R a 
món y de Rafaela ,  viudo, jornalero 
agrícola, na tu ra l  dé Valverde del J i l 

ear, residente ú l t im am ente  en Alarcón 
(Cuenca) y e¡n paradero ignorado : pro
cesado en si/mario número 16, rollo n ú 
mero 205, del año 1939', sobre robo; 
'comparecerá en e'i término de diez días

ante el Juzgado  de Instrucción  de Bel- 
monte (Cuenca) para  constituirse en
prisión.

6.410
P R A D A  S U A R E Z ,  Felipe Anton io ;  

de veintitrés años, hijo de Higinio y 
de Consuelo, soiiero, n a tu ra l  y vecino 
de B enávente ,  y cuyo ac tual  paradero 
se ignora ;  procesado en sumario núme
ro 124 de 1941, por el delito de robo; 
comparecerá en término dé diez días 
ante  el Juzgado  de Ins trucc ión  de Be- 
navente para  ser reducido a prisión.

. 6.411

M O N T E S  C A R R O ,  P ru d e n c ia ;  <h
cuarenta  y siete años, soltera,  n a tu ra l
y vecina de Val de S a n ta  M aría ,  cuyo 
actual  domicilio se desconoce; compa
recerá e n ' t é r m in o  de diez días ante  el 
Juzgado  de Instrucción  de Beifavente 
para n.otdi-cable auto de procesamiento y 
recibirle indagatoria .

? 6.412

G O N Z A L E Z ,  José M a r í a ;  cuyas de
más circunstancias se ignoran, sabién

d o s e  únicamente que su domicilio lo 
tiene en Valladolid, calle del R o sa r io ;  
procesado en causa número 22 de 1942, 
por robo ;  comparecerá en término de 
diez días an te  el Juz gado  de I n s t ru c 
ción de Burgos, sito en el Palacio de 
Jus t ic ia ;  a fin de notificarle auto  de 
procesamiento, recibirle indagator ia  y  
ser reducido a prisión.

6-413

M E D I N  V IÑ A S, J o s é ;  de vein tic in
co años, hij.o de  R ica rdo  y de A su n 
ción, na tu ra l  y vecino de La C oruña ,  
M e n d o s  Corrales,  8, y cuyo ac tual  pa
radero se ignora ; procesado en sumario 
número 270 de 1941, por es tafa  ; com
parecerá dentro  del término de ocho, 
días an te  et Juzgado  de Instrucción  n ú 
mero 1 de La C oruña para ser indagado 
y reducido .a prisión.

6.414

C A R ID A D  G A R CIA ',  A u ro ra ;  de 
veintidós anos de edad,  sirvienta , hija* 
de Marcelino y de madre  ignorada, n a 
tural  de M eangos/  . ayuntam ien to  de 
Abegond.o (Betanzos),  y vecina del mis
mo punto, cuyo paradero se ignora ; 
procesada en  sumario número 146 de 
1941, sobre hurto ; comparecerá en t é r 
mino ile ocho días an te  el Juzgado  de 
Ins t rucción  número 1 de L a /  C orúña  
para ser indagada, y reducida  a prisión.

. 6.415

F E R N A N D E Z  F L U I T E R S ,  M a r t ín ;  
de veintiún años de edad, sin ofició,- 
hijo d e ‘ José y de R ufina ,  na tu ra l  de 
San  Lorenzo-Hospitau (Madrid)  y veci

no del mismo punto, domiciliado en la 
calle de Limón, 14; procesado en sumu- 

.r io 326 de 19.41, sobre h u r to ;  compa
recerá en término de ¡ocho días ante- el 
J uzgado  de Ins trucc ión  número 1 de L a  
Coruña para am pliar  indagator ia  y ser 
reducido a  prisión.

6.416

P R I N C I P E  G O N Z A L E Z ,  F ra nc isco ;  
de cuarenta  y 1111 años, camarero, ca
sado, hijo de M anuel  y de Consuelo, 
na tu ra l  d ¿  Vigo, vecino que fué de es ta  
ciudad, con domicilio e(n Bombas, 12;  
procesado en sumario 432 de 1941, so
bre h u r to ;  comparecerá dentro  del t é r 
mino de  oolio días an te  el Juzgado  de 
Ins trucc ión ,  número 1 de La C oruña 
para ser  indagado y reducido a prisión.

6.417

B L A N C O , E s t h e r ; d e  dieciocho años, 
sirvienta , soltera,  .na tu ra l  de M a r /a -  
Cruces , y vecina que fué de La Corti
na,  con domicil io '«n Federico  T ap ia ,  26, 
y cuyo ac tua l  paradero  se ignora ; pro
cesada en sumario número 420 de 1941, 
sobre h u r t o ; comparecerá en término 
de ocho días an te  el Juzgado  de In s 
t rucción núm ero  1 de La C'ouiña para 
ser indagada  y reducida a prisión.

6.418 :

R O A L E S  C A R B A J O ,  I u i s ; carpin
tero, casado, de t re in ta  años de edad, 
hijo de R a m ó n  y de Sever ina ,  natural  
de Villa-mayor de Cam.pos, par t ido  de 
Villalpando (Zamora), y vecino que fué 
de La Coruña,  ignorándole  su 'actual 
p a ra d e ro ;  procesado en sumario núm e
ro 342 de 1941, sobre robo ;  comparece
rá en térm ino  de/ ocho días an te  el 
Juzgado  de Ins trucc ión  número 1 de 
La C oruña  para  ser indagado y redu
cido a prisión.

6.419 '

V ID A L  V tD A L ,  M anuela  ; de cuaren
ta  y siete años de edad ,  s a s t r a , . viuda,  
n a tu ra l  de P u e r to  del Soti (Noya), ve
cina que fué de L a  C oruña,  cuyo ac
tual  paradero  se ignora, y habiendo es
tado viviendo en Cartuchos ,  22;  proce
sada en sumario número 518 de 1941, 
sobre h u r to ;  comparecerá en término de 
ocho días a.n£e, el Juzgado  de In s t ru c 
ción número 1 de La Coruña para ser 
indagada y reducida  a prisión.

6.420

F E R N A N D E Z  P E D R E I R A ,  M anue
la,, que usa indeb idam ente  el apellido 
de G u n d i n d a ; de Veintitrés años, casa
da, hija de ‘M a ría ,  natural  y vecina de 
La Coruña,  cuvó paradero se descono
ce ; comparecerá an te  la Audiencia Pro
vincial de La Coruña (Palacio dé Jus
ticia,  Secre ta r ía  del Sr. Brugada)  para
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notificarle un auto suspendiéndole por 
tres años la condena de seis meses y un 
día de prisión menor que se.'ie impuso 
en el su m ar ié  número 167 de 1940, por 

. robo.

6.421
GO N G O R A  COBOS, J u a n ; de vein

tis ie te  años, hijo de Martín y de F ran 
cisca, natural de Almería y de esta' ve
cindad, que estuvo "domiciliado en Ca
mino de San Antonio, 41, de profesión 
chófer; procesado en sumario 445 de 
1941, sobre hu-rio; .comparecerá, dentro 
dei término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción número ?, de Grana
da paraj constiluioe en prisión.

6.422

SESMA JAIM E, icaria , conocida por 
«Eva» ; ‘hija de Longinos y de Pilar, na
tural de Tudela, donde natió el 23 dé 
agosto de 1916,. v cuyo actual paradero 
se ignora; procesada en sumario núme
ro 134 de 1941, sobre^ hurto; compare
cerá en término de- diez días ante .el' 
Juzgado d e ‘Instrucción de-Huesca para 
constituirse en prisión.

i 6423

SEGADE TURNES, José, de 18 años, 
soltero, ^ebanista, h ijo  de José y de 
M aría,, na tu ra l y vecino de ..esta ciu
dad, domiciliado en las Casas Nuevas; 
núm. 33, procesado sobre h u r to ; com
parecerá en el térm ino de diez días 
an te  el Juzgado de Instrucción de 
Santiago, para ser reducido a pri
sión. V •

6.424

PINTOS MOREIRA, Antonio, de 36 
años, hijo de M anuel y Cayetana, na
tural de Fregecida (Oporto), ú ltim a
m ente q o u  residencia en Casayo, Mu
nicipio de Carballeaa, en eéte p a rti
do judicial, minero, en ignorado para
dero, procesado sobré ro b o ; compare
cerá dentro del térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Barco de Valdeorras, al objeto de cons- 

. tituirse en prisión. k

6.425
M A RTIN EZ AMORES, María Luisa; 

i <le veinticinco años, natural de Madrid, 
domiciliada últimamente en La Coruña, 
calle de Papagayo, números 2 y 4; y 
* M A RTIN EZ R O D R IG U E Z , M a r ía ;

, de diecinueve años, natural y vecina 
últimamente de Vigo, cajle de López 

, Neira, 48; procesadas en causa número 
23 de 1937, por corrupción de' menores; 
comparecerán 'en  término de' diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de León 
para constituirse en prisión.

6.426
DURAN GÍL. Juana ;  hija de Juan 

y de Vicenta, natural de Miajadas (Cá- 
ceresj, soltera, sus labores, de treinta y 
ocho años de edad en 1933. domiciliada 
últimamente en TJuan Portas,  39 (Puen
te de Vallecasj, procesada - por hurto; 
comparecerá eic término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 19 de Madrid, Secretaría de don R a 
miro López Rodríguez, con el Jin de 
ser reducida a prisión.

6.427

CONDE GONZALEZ, M aría;  natu
ral de Requejo (Zamora), soltera, asis
tenta, de cincuenta y un años de edad, 
domiciliada últimamente en calle del 
Amparo, 21, procesada en sumario nú
mero 408 de 1941, por hurt.o; compa
recerá .en terjiípio de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 19 de 
Madrid, Secretaría de don Ramiro Ló
pez Rodríguez, con el fin de ser redu
cida a prisión.

’ 6.428

MARTINEZ PON CE, Antonio; .de 
unos cuarenta años, soltero, del comer
cio, cuyo último domicilio .fue esta ciu
dad, en la calle de la Sociedad, como 
propietario del establecimiento t i t u la d o  

‘dVcga Mur cianai), y cuyo paradero se 
desconoce; procesado en causa número 
235 de 1942, sobre estafa ; comparecerá 

.ante el Juzgado 'de  Instrucción- del dis
trito número uno de Murcia para ser 
reducido a prisión.

6.429

ALONSO SAN JOSE, Doroteo; sol
tero, de treinta años, jornalero, hijo de 
Luis y de Lucila, natural de Pedraza 
de Campos, domiciliado en Pa leada  y 
con última .residencia en, Barcelona; 
procesado en causa número 64 de 1941, 
por et delito de robo.de efectos; com
parecerá en término de diez días ante 
él Juzgado de Instrucción de Paleada,  
sito en eh Palacio de Justicia, al ^objeto 
de notificarle auto de procesamiento e 
indagarle en dicha causa;

6.430
LAB ARIAS' ESPADA,  ̂ Blas;  solte

ro, de veintitrés años de' edad, jorna
lero; liij.o de Antonio y de Miguela, na 
tural y vecino de Calanda, cuyo actual 
paradero se ignora; procesado en la 
causa número 51 de 1935, sobre incum
plimiento de medidas de seguridad ; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Piria 
de Ebro para constituirse en prisión.

6.431 V

CAÑADA ZABAL, B la s ; hijo de Hi- 
ÍLario y de María, de treinta y nueve

años en 1932, natural, de Barrachina 
(Teruel), casado, chófer, domiciliado en 
Burjasot (Valencia); procesado en cau
sal número 25 de 1932; comparecerá en 
término de cinco días ante el Juzgado 
de Instrucción de Pina de Ebro para 
constituirse en prisión y cumplir la pe- 

,na de cuatro meses . de arresto mayor 
impuesta por la Superioridad.

6.432

S A N C H E Z  G A R R I D O ,  F r a n c is c o ; 
de cincuenta y tres años cu 1933, hijo 
de Jo.->é y de Carmen,  casado, natural  
de Alora, vecino tie Fu en tes  de Ebro ;

BE R G E S LARRA Y AD, Timoteo M a
riano; de sesenta años de edad en 1933, 
casado, jabradorj hijo de Manuel y de 
Teresa, natural y vecino de Fuentes de 
Ebro ; y

MILLAN ESCUAIN, Francisco; de 
treinta y tres años en 1933, hijo de. 
Gaudencio y de María, casado, indus
trial, natural de Pina, vecino de Fuen
tes de Ebro;- cuyo actual paradero se 
ignora; procesados en causa número tí 
de 1933, sobre malversación de fondos; 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Pina 
de Ebro para constituirse1 en prisión.

6433

NUÑEZ MORENO, P e d ro ; casado, 
de treinta y nueve años, jorna'iero, .de 
estatura baja, pelo negro, ojos castaños, 
nariz regular, color del rostro moreno, 
natural de Talavera de la Reina y ■ ve
cino de Sajamonde, término de Recton- 
dela, hoy en ignorado paradero* proce
sado en causa número 53 de 1942, por 
robo.; comparecerá en termino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Puenteáreas • para constituirse en pri
sión v recibirle ampliación de indaga
toria.

6.4&

R O D R IG U E Z  JIM EN EZ, Q bdul ia ; 
de diecinueve años, soltera, sus labo
res, luja de Manuel y de Obdulia, n a 
tural de Vallado-lid y vecina iVitimamen- 
'te en León, calle de Astorga, sin nú
mero ; y

MARTIN BLANCO, . P iedad;  solte
ra, de dieciocho años, sus labores, hija 
de José y de María,  natural de Astorga 
v- vecina últimamente en León, calle. 
.Puente Castro, 7; ambas hoy en igno. 
rado paradero ; procesadas en cauáa nú 
mero 28 de 1'942, por hurto ;  compare
cerán en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Sahagiui para 
hacerles unVequerimiento.

6.435
REAL PORCELLA, Ped io ;,  domici

liado últimamente en Paterna, ignorán
dose las d&máo circunstancias persona
les ; procesado en causa número 262 de
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1941, por el delito de robo; comparece
rá ante el Juzgado de Instrucción. de 
Valencia para .constituirse en prisión y 

‘ responder de ios cargos que iLe resulten,

6.436
. CASTRO NARANJO, José; natural 
de Sevilla, de treinta y siete años, viu
do, mecánico, fugado el día 11 de mar
zo del actual año del Hospital Civil de 
Málaga, donde se encontraba en la sec
ción de Dementes, ignorándose su ac
tual paradero; procesado en causa nú
mero 376 de 1940, sobre tentativa de 
estafa; comparecerá en termino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Zaragoza para constituir
se en prisión.

v' 6.437
PARDO MARTINEZ, Luciano; de 

veintisiete años, soltero, conductor me
cánico, hijo de Pedro y de Eva vista., 
natural de Santander, domiciliado últi
mamente, en esta pob!i¡a.ción; procesado 
en sumario número 155 de 1941, por es
tafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instruoción de 
Torrelavega para constituirse en pri
sión.

6.438
BENEROSO GUTIERREZ, Sebas- | 

tián; de veintiún años, del campo, hijo 
de Juan y de Isabel, natural y vecino 
de Los Barrios; procesado en sumario 
numero 129 de 1940, sobre .robo; com
parecerá en . término de diez días ante 
la Sección- segunda de la Audiencia 
Provincial de Cádiz para ser reducido a 
prisión.

6.439
RIVAS CANO, Blas; de treinta años 

de edad, hijo de Manuel y de Francis
ca, soltero, naturalrde San Roque, ve
cino de'Algeciras, chófer; procesado en 
sumario número ‘22 de 1936, sobre le
siones; comparecerá en término de diez 
días ante la Sección segunda de la Au
diencia Provincial de Cádiz^para cons
tituirse en prisión.

6.440
MARTIN VEGA. Francisco, alias 

«Cateto», de 38 años, jornalero, hijo 
de Francisco y de Josefa, natural de 
Villanueva del Rosario y vecino de Al
geciras. al que se le sigue sumario nú
mero 8; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante la Sección Se- 
Segunaa de la Audiencia Provincial de 
Cádiz, para constituirse en prisión.

6-441
BONO MARTINEZ, José, de 43 años, 

barbero, hijo de Ricardo y de Vicen
ta, natural de Jaén y vecino de Bar
celona. sumario núm. 34 de 1935, so
bre robo; comparecerá dentro del tér-

no de diez dias ante la Sección Se
gunda de la Audiencia’ Provincial de 
Cádiz, para constituirse en prisión.

6.442
REPODES TORRES. Francisca, de 

28 años, hija de Joaquín y de Ramo
na, natural de Los Barrios, vecina de 
Algeciras, sus labores, procesada so
bre. robo; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante la Sección Se
gunda de la Audiencia Provincial de 
Cádiz para constituirse en prisión pre
ventiva.

6.443
GUON RAMIREZ, Sandalio, hijo de 

Cándido y de Ramona, natural de Ar- 
gamasilta de Calatrava, casado, de 29 
años, de estatura regular, delgado y 
pelo liso, domiciliado últimamente en 
Barcelona, paseo de Fabra y Puig, nú
mero 3b, 1-1, procesado sobre esta
fa ; comparecerá dentro del término de 
diez días unte el Juzgado <de Instruc
ción húmero siete de Barcelona, sito 
en el palacio de Justicia, para consti
tuirse en prisión.

6.444
GUIJARRO, José;
VILLARIÑQ RODRIGO DE JEREZ,

José; y.
DESPUIG TOLOS ANA, José, de 

unos 30 a 40 años el primero, 30 años 
el segundo y 50 años el último, domi
ciliados últimamente en Barcelona a 
Badalona, procesados sobre hurto; ' 
comparecerán dentro del término de 
diez días el Juzgado de Instruc
ción número siete de Barcelona, sito 
en el Palacio de Justicia, para cons
tituirse en prisión.

6.445
DEL PINO DIAZ, Antonio, de 40 

años, natural de Paterna del Campo, 
Partido de La Palma, hijo de Manuel 
y de María, soltero, empleado, domi
ciliado últimamente -en Ceuta, calle 
ae. Espino, 16 ó 21, ¡y en la actualidad 
en ignorado paradero, procesado por 
el delito de cohecho ; comparecerá ante 
el Juzgado del Distrito de lq Guineá 
Continental Española, en el término 
de sesenta días al objetó' de ser em
plazado ante el Tribunal Colonial.

6.446
- OLIVA PEREZ, Ramón, de 32 años, 
hijo de Elias y de Antonia, natural de 
Cáceres, soltero, vendedor ambulan- 
te; y

TORRES MORA, Juan Antonio, dé 
19 años, soltero, también vendedor 
ambulante, hijo de Antonio y de Jua
na, natural de Zafra, domiciliado úl
timamente en Miguel turra y 'cuyo ac-

túal paradero se ignora, procesados so
bre tentativa de robo; comparecerán: 
en el'término de cinco días ante el’ 
Juzgado de Ciudad Real, a fin de cons
tituirse en prisión,

6.447
PEREZ GARCIA, Jesusa, de 42 años, 

viuda, dedicada a sus labores y veci: 
na que fué de Carretera de Castilla-, 
natural de Fuenteceso (La Coruña), 
desconociéndose su actual domicilio, 
procesada por hurto; comparecerá en 
el Juzgado de El Ferrol del Caudillo, 
ep el término de diez días, al objeto 
de indagarla y reducirla a prisión.

6.448
CONSTANTINO ORTEGA, José, de 

25 años, soltero, del campo, hijo de 
Antonio y Amalia, natural de Rubite, 
procesado por el delito de hurto; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción del Distrito número 3 de Grana
da, sito en el Palacio de Justicia, en 
el término de diez días para consti
tuirse en prisión.

6.449
CEBRAL CAO, María,, de 2̂ años, 

hija de Baltasar y Manuela, casada, 
natural de Cayón (Carballo) provin
cia de La Coruñú, quincallera, ambu
lante; y

CAO BOTANA, Manuela, de 48 años, 
hija de Ventura e.Ignacia, viuda, na
tural de . Carballo, quincallera, tam
bién ambulante, ambas en ignorado 
paradero, procesadas sobre robo y hur
to ; comparecerán dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Lalin, 
al objeto de ser reducidas a prisión.

6.450
CAMPOS CORBATON, Marcelino, y 

otros, de 29 años, soltero, natural y 
vecino de Visiedo, hijo de Joaquín y 
Josefa, labrador, procesado por muer
te y lesiones en riña tumultuaria; 
comparecerá ante la Urna. Audiencia 
Proviricial de Teruel en el término,de 
diez días,

6.451
CRESPO DE DEPOO, Jesús y Ma

nuel, ae 23 años el primero, igno  ̂
rándose lá edad del segundo/ hijos 
de Manuel y de Avelina, naturales 
'de Santander, cuyo domicilio se igno
ra, procesados por hurto; comparece
rán dentro del término de. diez dias 
ante el Juzgado dé Instrucción nú
mero 2, Secretaría de don Antonio 
Yáñéz,,a 'responder de los cargos que 
les resulten en el sumaro instruido.

6.452
BLANCO PIÑEIRO, Esther, de unos 

20 años, natural al parecer de' Lalín,
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procesada por hurto, concurrirá ante el Juzgado de Instrucción de Pontevedra en el término de diez días, al objsto.de constituirse en prisión.

6.453
CALVO GARCIA, Antonio, de 18 años, soltero, moldeador, hijo de Jesús y de Francisca, natural y vecino de esta ciudad, procesado por hurto ; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado, de Instrucción de Santiago, para ser reducido a prisión. /

6.454
CORRAL SILVA, José, de 32 años, hijo de Bernardo y de Carmen, natural del Ayuntamento de Vedra., herrero, que a la iniciación del Glorioso Movimiento Nacional se hallaba cumpliendo condena en la Prisión dé?San- toña, de la que desapareció en los primeros días de dicho Movimiento, procesado sobre homicidio ; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Santiago, para ser reducido a. prisión. .

6.455
RAPOSO V ALIÑO, José, de 50 áños, soltero, jornalero, hijo de José y Ramona, natural de la Parroquia de Cor- neda, Ayuntamientó de Boimorto. partido de Arzúa y vecino de La Estrada, procesado sobre hurto ; compare- ,cerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Santiago, para ser reducido a prisión.

6.456
GOMEZ PEREZ, Rafael, de 46 años, casado, natural de Poyo, hijo de Encamación, cestero, sin vecindad conocida, procesado sobre hurto ; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción ele Santiago, para ser reducido a prisión.

6.457
VILA VEIGA, Pedro, de 30 años, soltero, chófer, hijo de ‘Francisco y de Josefa, natural y vecino de La Co- ruña, Ramón y, Cajal, 3, procesado 

sobre lesiones; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Santiago, para ser re- dúcio a prisión.
6-458 . \

CARBALLO HIDALGO, Juan, de 20 años, soltero, natural y vecino de Vigo, procesado sobre estafa; comparecerá en el, término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Santiago, para ser reducido, a prisión.

6.459
FERNANDEZ SANTIAGO, Joaquín, hijo de Fabio y Adelina, de 28 años, casado, pañero, natural de Alicante y vecino de Chantada, de estatura alta, ojos castaños, pelo negro, afeitado, que viste pantalón de militar y cazadora de cuero, procesado sobre estafa; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Santiago, para ser reducido a prisión.

6.460
LAGARAS VAZQUEZ, María, hija de José y de Ramona, de 50 años, soltera, jornalera, natural de Aranga y de igual vecindad, de estatura regular, que viste al estilo del país, procesada. sobre hurto; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Santiago, para ser reducida a prisión.

6.461
CEBRAL CAO, Baltasar.; de dieci

nueve años, soltero, hij.o de Baltasar y 
de Manuela, natural de Lestón (La- 
raoha).CEBRAL CAO, M aría; de veintidós. 
años, sditera, hija de Baltasar y de 
Manuela, naturdl de Cayón (Laracha).

CAO BOTANA, Manuela; de cua
renta y nueve años, viuda, hija de 
Ventura \y de Igna-c.ia, natural de Car- 
bailo.

BO TANA, María: de dieciocho años, 
soltera, hija de Dolores, natural de Car- 
bailo; y

NOY A CAO, P edro; de dieciséis 
arjos, soltero, hijo de Juan-Bautista y 
de Concepción, natural de Barro (No- 
y a ) ; todos de profesión y vecindad am
bulantes y  en la actualidad en ignora
do paradero; procesados en • causa nú
mero 111 de 1941, por el delito de 
robo; comparecerán en ténnino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
La Estrada para constituirse en prisión.

6.462
VIERA GONZALEZ, Tiburcio José, de 20 años, hijo de Feliciano y Justa, soltero, jornalero, natura! de Agaete. con instrucción, estatura regular, color moreno, ojos pardos, nariz aguileña, pelo negro, complexión fuerte; yGARCIA VIERA, Juan, de 19 años, hijo de Graciliano y Francisca, jar-, nalero, natural de Agaete, sin Instrucción, estatura regular, color blanco, pelo castaño, ojos azules, nariz redonda, complexión regular, domiciliados ambos últimamente en el Valle de Agaete, procesados por allanamiento de morada; comparecerán ante el Juzgado de Instrucción de Gula (Gran Canaria) rdfntro  del término de diez días para constituirse en prisión.

6.463
DIEZ PEDROSA, José, mayor de edad, casado, industrial, domiciliado últimamente en la calle de Lope de Vega; 26, primero, procesado por malversación de caudales, al que se le sigue sumario número 270 de * 1942; comparecerá dentro del ténnino dé diez días en el Juzgado de Instrucción número 5 de Madrid.

E D I C T O S
6.464

Don. Antonio de P. Quereda y Aparisi,
accidental Juez de Instrucción núme
ro dos de esta capital.
Por el presente, que se publicará en 

el BOLETIN OFICIAL DEL E STA 
DO y en el «de esta provincia, mandado 
librar en la pieza de situación dimanan
te del sumario número 246 de 1940, so
bre hurto, contra otra y Páulina Maru
gan Jarque, se dejan sin efecto 'las Ór
denes y requisitorias qüe para su cap
tura $e expidieron en 13 de mayo del 
corriente año, y que se 'publicaron'-en 
el BOLETIN O FICIAL “DEL ESTADO^  
y en ó] de esta provincia, fecha ' veinti
uno del indicado mes de mayo. Todo 
ello, en virtud de haber sido reducida a 
prisión la referida procesada.

Valencia, a veintidós de julio de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Juez, 
Antonio de P: Quereda.—El. Secretario, 
Adolfo Sirvent.

6.465
Pór virtud del presente, se llama pa

ra que comparezca ante este Juz¿ado o 
participe su domicilio para haceruo por 
medio de exhorto, con el fin de recibir
les lia oportuna declaración, al remiten
te y consignatario, cuyo nombre y ape
llidos se desconocen, de la partida que 
iba facturada en vagón J. 10.9671, de 
pequéña velocidad, número 7.378, de  
Cornellá a Zafra, consistente en útiles 
de farmacia, de 15 kilos, y que fué ro
bada entre la estación del Campillo ‘y 
Almagro, el tres de abril del pasado año 
1941, por lo que se instruye el sumario* 
númerb,36, a los que, y por si no com
parecieren, se les ofrece el procedimien
to porMnedio del presente, conforme pre
viene el artículia 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Dado en Almagro, a veinticuatro de 
julio de mil novecientos cuarenta y dos 
El Juez, Fernando Sánchez.—El S ecre- 
tario (ilegible).
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RESPONSABILIDADES POLITICAS
INCOACION DE EXPE

DIENTES
C onform e a los artículos  45 y 46 de la 

Ley de 9 de feb re ro  de 1939 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú
m ero  14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política , se ha incoado expediente  
i?¿ responsabilidad contra  las per
sonas que se indican en las signien*

. tes relaciones Igua lm ente  se hace 
imber que deben prestar declara
c ión  cuantas personas, tengan co
n ocim ien to  de la conducta  po lítica  
y social dq los inculpados, antes o 
después de la in ic ia ción  del M on i- 
m ien to  N aciona l, así com o ind icar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecien tes , pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio  
Juez que instruye el expediente o 
ante el ce P rim era  Instancia  o M u- 
cipa l del d om ic ilio  del declarante , 
los cuales rem itirá n  a aquél las de- 
calaraciones d irectam ente el m ism o  
día que las reciban, y que n i el fa 
lle c im ie n to , n i la ausencia , n i la 
incom parecencia  del presunto respon
sable detendrá la tram itac ión  y fa 
llo  del expediente.

JUZG ADO S DE INSTRUCCIO N  
Andújar

En este Juzgado ,  y por orden de *ia 
Audiencia  Provincial  de J aé n ,  se t r a m i 
ta expediente de responsabilidades polí
t icas contra  :

B arto lom é Pedro-sa Pas tor .
J u a n  Caripo Morales.
M anue l  Ruiz. Alcalá.
Francisco  H e rrad o r  Carrasco.
P e dro  L ara  R u ed a .
Miguel Moreno Moralés.
M anue l  f j a r a  L ara .
Francisco  González Alférez,
M a r t ín  Soler Castro.  .
B e rna rdo  H om b rad o  Ruiz .  /
José  Antonio Cantero  García .
Francisco  Cobo Cruz.
Antonio  Carmona Melero.

' J u a n  Criado Moreno.
M anuel  Sánclrez Quero .
Antonio  Pérez  Ubeda,  domiciliado 

. .actualmente en Oliva  -(Valencia); y 
Luis  Bellido A nguila ,  todos ellos ve

cinos de Lopera .
R. P.— 6,919

SENTENCIAS

TRIBU NALES REGIO NALES  
Barcelona

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 762 de este Tribunal y número 
; 449 del Juzgado de Barcelona número 
! uno. seguido contra Francisco Valls 
; Porqueras, se ha dictado sentencia cu- 
| yo encábezamiento y parte dispósPiva 
| dicen así:
l «Sentencia.— Señores: Don Manuel 
¡ de la Prada y Sedas, don Ildefonso de 
i la Maza Fernández, don Joaquín Vivó 
i Soler.— En la ciudad de Barcelona, a 

veintiocho de abril de mil novecientos 
cuarenta y dos.— Visto' por los seño
res mencionados el expediente de res- 

j ponsabilidad política incoado contra 
Francisco Valls Porqueras, mayor de 
edad, vecino de Sabadell. siendo Po
nente el Vocal Propietario. M o s t r a 
do don Ildefonso de la Maza Fernán
dez,

Fallamos: Qué debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Francisco Valls porqueras, a filien se 
le impone la multa de pérdida total 

.de bienes, inhabilitación absoluta per
petua y relegación a las posesiones 
del Norte de Africa por quince años.

Así por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanimidad, de la que se uni
rá certificación al rollo, lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.— Manuel 
dé> la Prada.— Ildefonso de la M aza.— 
Joaquín Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 28 de abril de 1942.—El 
Secretario. Ignacio Palomo Rodríguez. 
Visto bueno: El Presidente, Prada.

R. P .— 60.122

Don Ignacio Palomo Rodríguez. Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona

Certifico: Que en el expediente nú
mero 433 de este Tribunal y número 
77 del Juzgado de Gerona, seguido 
contra . Luis Franquesa Felíu ,, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte.dispositiva dicen así: 

«Sentencia.— Señores: Don Manuel 
de la Prada y Sedas, don Ildefonso de 
la Maza Fernández, don Joaquín Vivó 
Soler.—En la ciudad de Barcelona, a 
veintiocho de abril de mil novecientos 
cuarenta y d0S.-7-V.ist0 por los señores- 
mencionados el expediente de resnon-* 
sabilidad política incoado contra Luis. 
Franquesa Felíu, rfiayor de edad ve
cino v de Gerona, siendo Ponente, el

Vocal Propietario, Magistrado don  
Ildefonso de la Maza Fernández,

F a lla m o s Q u e  debemos declarar la 
responsabilidad política ael inculpádo 
Luis Franquesa Felíu, a quien se le 
impone- la multa de sesenta mil pe
setas, inhabilitación < absoluta perpe
tua y destierro a más de doscientos 
cincuenta kilómetros de Cataluña per 
quince años. No apareciendo la valo
ración de bienes de los inculpados G a 
briel Auget Farro y Amadeo Peris 
Redolat, trámite indispensable ‘ para 
resolver con arreglo al artículo 8 .° de 
la Ley de 19 de febrero pasado, que
de en suspenso para los' mismos el 
plazo para dictar sentencia, reclaman
do dicha valoración al Juzgado Civil 
Especial.

Así por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanimidad, dé* la que se 
unirá certificación al rollo, lo pronun
ciamos. mandamos y filmamos.— M a
nuel de la Prada.—Ildefonso (le la 
Maza. —  Joaquín Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona. 28 de abril de 1942.—El 
Secretario, Ignacio palomo Rodríguez. 
Visto bueno: El Presidente, Prada.

R. P .— 60.123
  

Den Ignacio' Palomo Rodríguez, Secre
tario "del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el. expediente nú

mero 2.446 de. este Tribunal y número 
69 del Juzgado de Barcelona número 
tres, seguido contra Andrés Vanrell 
Martí, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y ap a rte  dispositiva 
dicen así: .

«Sen tencia.— Señores: Don Manuel 
de la Prada y Sedas, don Ildefonso de 
la Maza Fernández, don Joaquín Vivó 
Soler.— En la ciuda-a de Barcelona, a  
treinta de abril de mil novecientos 
cuarenta y dos.— Visto por los señores 
mencionados el expediente de respon
sabilidad política . incoado contra An
drés Vanrell Martí, mayor de edad, 
vecino de Barcelona, siendo Ponente 
el Vocal Propietario, / Magistrado don 
Ildefonso de la Maza Fernández.

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad del inculpado Andrés 
Vanrell Martí, a quien se le impone 
la multa de veinte mil pesetas, inha
bilitación absoluta perpetua y confina
miento en Motilla del. Palancar por 
diez años.

Así' por esta nuestra, sentencia, dic
tada por unanimidad, de la que se 
unirá certificación al rollo, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— M a
nuel- de la Prada.— Ildefonso de Ja 
Maza. —  Joaquín Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona. 30 de abril dé I942.r-El 
Secretario.' Ignacio Palomo Rodríguez* 
Visto bueno: El Presidente, Prada.

R. P/-SÜ.2&3


